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En el alumbramiento y curso de los movimien­
tos del espíritu colectivo que llevan alguna poten­
cia transformadora sobre los estados sociales, las 
aguas más puras sólo son captables á sus co­
mienzos, es decir, junto al propio manantial, 
cuando esa espiritualidad se exterioriza en pri­
mer brote, ó como apacible alumbramiento de 
fuente nueva, ó como irrupción de estremeci­
miento geológico, determinando nuevas fuerzas 
motrices para la continuidad de la Historia. 

A esa hora inicial, aunque no fuere asequible 
abarcar la más genuina y transcendental signifi­
cación del acontecimiento, cabe comprenderlo en 
sus causas originarias más inmediatas, y recoger 
los hilos de su corriente en alveolo que permita 
dirigirla como tuerza determinante de un primer 
encadenamiento de los sucesos. Las contingen­
cias del ulterior desarrollo qua ha de seguir á ese 
comienzo, quedan siempre en la categoría de lo 
incalculable. Mas si ese primer núcleo de las ini­
ciales fuerzas propulsoras recibió á sus comienzos 
buena dirección, sus ulteriores derivaciones son 
de más fácil gobierno. 

Pero, á medida que esas aguas vivas se alejan 
de su fuente, se mezclan con arrastres de impure­
zas tanto mayores cuanto más tiempo corrieron 
sin álveo. Y si resultan precipitadas por pendien­
te que las arrebate en torrentera para buscar cau­
ce, su distintivo principal en esa nueva etapa es 
la de un peso formidable que cae desbordado con 
golpes de ariete. A partir de ese momento el río 
tiene que buscar su cuenca y formarse en ella su 
propio cauce. Y si para abrirse esa salida tropie­
za con obstáculos, la pugna de la corriente para 
construirse su cauce y llegar á normalidad de ni­
vel, se traduce fatídicamente en serie de catástro­
fes que el historial fisiográfico del mismo río tra­
duce en definitiva como el encadenamiento de los 
accidentes que determinan el desarrollo de un 
drama en el que las mismas fuerzas naturales ac­
túan como principales agentes. 

Con trámite parecido viene desarrollándose el 
drama de nuestra vida política desde 1 de Junio 
último. 

Se inició episódicamente como un golpe de Es­
tado derivado de las mismas peripecias de nues­
tra accidentada continuidad histórica, é imponién­
dose con la fatalidad de una exigencia inexorable 
para inmediata solución de un confiicto angus­
tiante surgido de improviso. Con ese amago de 
golpe de Estado interponiendo la presión de una 
fuerza supralegal á la vez que irresistible, se evi­
tó por de pronto que la situación tomara instan­
táneamente giro trágico. 

En los comienzos de ese movimiento del espí­
ritu colectivo, las motivaciones, los intentos, los 
propósitos exteriorizaban clarísimamante su ini­
cial espiritualidad. A la hora de su surgimiento y 

junto al propio manantial, las aguas eran cris­
talinas y presentaban su máxima pureza. Aun­
que no fuera asequible abarcar por de pronto la 
más genuina y transcendental significación del 
suceso, cabía comprenderlo en sus causas origi­
narias más inmediatas, y recoger ios hilos de su 
corriente en alveolo que permitiera dirigirla como 
fuerza determinante de un primer encadenamien­
to de sucesos encauzados para ulterior desarro­
llo en obra de reparadoras justicias y de fecun­
das renovaciones en nuestra vida política. 

La sorpresa de este amago de un golpe de fuer­
za por las milicias organizadas en desmandamien­
to de sus Ordenanzas, tuvo como efecto inmediato 
el poner á los gobernantes cara á cara con una 
imponente realidad por ellos ignorada y ante cuya 
magnitud tuvieron que rendirse á reconocerla co­
mo un hecho de fuerza mayor ó inconfundible 
para su tratamiento con los procedimientos ordi­
narios para represión de una indisciplina vulgar. 
A su vez en el espíritu público prevaleció de pri­
mera impresión, el criterio de considerarlo como 
uno de los casos en que la interposición suprale­
gal de la fuerza se justifica por las necesidades 
mismas de un conflicto dimanado de las propias 
realidades de nuestro drama político llegado á 
punto en que para restablecer el derecho, precisa 
violentar las leyes. A la sazón los juicios se dife­
renciaron en creer los unos deber sacrificarse la 
Ley á la Justicia, y en estimar los otros que la 
justicia debía doblegarse á la necesidad. No pocos 
dieron entonces al suceso el significado de una ac­
tuación heroica del poder militar en primacía de 
ioder reparador y como el único eficaz á cumplir 
a obra de orden sin la cual los pueblos no pue­

den vivir. Porque sólo pedía justicia y buen go­
bierno, muchos lo consideraron como el capullo 
de una última flor de Mayo en vías de floreci­
miento. 

Así no se vino á los trámites ejecutivos y de 
sumarias justicias de un golpe de Estado por sen­
tirse los ánimos bajo la confianza de que ello se­
ría advertencia suficiente á gobernantes y gober­
nados para que en lo sucesivo resultara nuestra 
vida ciudadana asistida por recíproco concurso 
de elemental prudencia política con más alta vi­
sión de las supremas justicias y necesidades na­
cionales. 

Mas á consecuencia de ello, también lo más 
fundamental para las disciplinas de la ordenanza 
militar quedó en suspenso; y las espadas en alto, 
en incertidumbre de á quién amenazaban, signi­
ficaron que sobre todas las situaciones guberna­
mentales flotaba, con carácter de amago conti­
nuo, la posibilidad á todo momento de un golpe 
de Estado. 

En tal condición, la fuerza impetuosa de la co-
;.J£.Í̂ SM.-i'fX^ P°'' misma á los sucesos y sitúa-
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ciones en que apareció paralizada ó neutralizada 
toda directiva de gobierno. En los momentos más 
críticos, cualquier incidencia se bastaba á deter­
minar las capitulaciones y transmisiones del P o ­
der público. Nos sentimos envueltos gradualmen­
te en una incertidumbre aún más temerosa que 
la ordinaria revuelta de las explosiones anárqui­
cas, y que se traducía con el fenómeno de que el 
poder efectivo no se podía esposar con la investi­
dura oficial de las supremas responsabilidades de 
gobierno, según la jerarquía de nuestros poderes 
constitucionales. La explotación delmiedo se ha­
bía convertido en la principal fuerza motriz de 
nuestra dinámica gubernamental, y por los fenó­
menos que ella generaba, el poder soberano no 
podía transmitir autoridad eficaz á los órganos 
instituidos por la Constitución para ejercitarla le­
gítimamente. 

e o n m l n a t o r l a s a l p o d e r s o b e r a n o q u e l o s e x p í o * 
t a d o r e s d e ! m i e d o f u e r o n i n ] e r t a n d o s u c e s i v a * 
m e n t e a l p r i m e r a m a g o d e g o l p e d e E s t a d o . 

En consecuencia de ello, nuestra gobernación 
desde 1 de Junio se ha desarrollado injertando 
sucesivamente sobre el primer golpe de Estado 
que quedó latente, otros nuevos amagos de golpe 
de Estado, operados á la continua por mera pre­
sión de factores ocultos y por el modo incruento 
que el modernismo de esta actualidad denomina 
la forma blanca de las violencias revolucionarias. 

Cada uno de estos nuevos injertos que aporta­
ba consecutivamente variedad de matices y efec­
tos, incorporaba nuevos tallos de impureza de­
generadores de la especie á que se entroncaba. 
Si en 1 de Junio creyeron muchos, alumbrado 
un manantial de fuente apacible, surtidor de 
aguas vivas y cristalinas, la corriente fué entur­
biándose en fangales. La directiva y significación 
inicial del pronunciamiento de 1 de Junio, fué re­
cibiendo desviaciones y acumulando rápidamen­
te en sus arrastres impurezas, según la varia for­
tuna que alcanzaban en sus respectivos intentos, 
quienes por diligencia ó sagacidad resultaban, se­
gún las circunstancias y momentos, más afortu­
nados en explotar el miedo de sus congéneres 
con el desenlace de cada peripecia. 

Tales ambiciones eran as más vivamente inte­
resadas en retardar la vuelta á la normalidad en 
la fundamental disciplina de las Ordenanzas del 
Ejército. 

Ninguna situación es con efecto tan propicia 
para revueltas combinadas sobre la explotación 
del miedo. Las clases acomodadas en plácido 
bienestar, permanecen en indiferencia pasiva á 
cuanto no les afecte directamente; únicamente 
rompen su inercia al sentirse estremecidas por la 
inquietud de que se les alteren sus estados pose­
sorios en el disfrute de los intereses creados. Las 
clases menesterosas estorban más que favorecen 
para las empresas de estos ambiciosos, por el ins­
tintivo espanto que infunden al pudiente las con­
cupiscencias del que nada tiene que perder. Res­
ponden más prontamente á la llamada para re­
vuelta, los contingentes de aquéllos que sin verse 
en la inopia sienten suficiente acicate de necesi­
dades para vislumbrar en las alteraciones even­
tos de mejorar su' situación. Pero el factor sin 
par para estas explotaciones del miedo colectivo 
de los congéneres, es una fuerza militarmente 
organizada con potencia irresistible hasta para 
los propios titulares del Poder público y resultan­
do á la vez desmandada de lo más fundamental 
en la disciplina de su ordenanza. 

Este último factor es el que se disputaron por­
fiadamente los ambiciosos; cada cual por sus pe­

culiares vías y procedimientos en punto á la ex ­
plotación del golpe de Estado latente. 

e ó m o , i m a g i n a n d o p r o d u c i r s ó l o a m a g o s d e 
g o l p e d e E s t a d o , d e r i v a r o n s i n ^ a r s e c u e n t a 
d e e l l o , á l a s i t u a c i ó n r e v o l u c i o n a r i a e n q u e 
e s t a m o s . 

Pero todos ellos, imaginando ejecutar sólo un 
golpe de Estado, iniciaron é impulsaron, sin darse 
cuenta de lo que hacían, el temoroso estado revo­
lucionario en que estamos. 

Clarividentes cronistas de los sucesos, advirtie­
ron ya que al amparo de esa presión de violencia 
latente de una fuerza militarmente organizada 
contra el Poder público, estallaron desde el primer 
trimestre tres revoluciones de naturaleza diversa. 
Junto al tronco de las llamadas Juntas militares 
de Defensa, brotaron á seguida los esquejes de la 
Asamblea de parlamentarios y la huelga gene­
ral; y el mero transcurso de cada mes subsiguien­
te, se bastó para desarrollar tremenda vegetación 
espontánea, toda ella parasitaria á expensas de 
la autoridad soberana y de los órganos instituidos 
por nuestra Constitución para el ejercicio legítimo 
del Poder público. 

Tiempo hace veníamos acostumbrándonos gra­
dualmente á considerar el bien público como ma­
teria explotable por todas las codicias y los inte­
reses del egoísmo particular. 

Nos encaminábamos á perder el sentido de 
nuestra responsabilidad hacia el Estado, inclinán­
donos cada vez más á descargar en las funciones 
oficiales de la Administración el cumplimiento de 
nuestros deberes particulares. De esta suerte, el 
Estado hacíase cada vez menos libre, menos au­
tónomo y más desentendido de su cometido pri­
mordial en la conservación de la comunidad pa­
tria, sin la cual el individuo no es más que un 
átomo impotente. Los sindicalismos de los in­
tereses egoístas suplantaban á la soberanía del 
Estado. 

Pero durante ios últimos meses, ésta desinte­
gración del civismo, se manifestó en tan vertigi­
noso proceso, que la opinión pública asistió indi­
ferente y pasiva al drama revolucionario, que en 
continuada serie de golpes de Estado, desarrolla­
dos por los ambiciosos explotadores del miedo 
colectivo, fueron degradando todas las dignida­
des constitucionales de los supremos poderes del 
Estado. Y hasta en el seno de ia misma institu­
ción militar, sindicaciones de Jefes y Oficiales, 
concertadas con efectos de desacatar las consig­
nas que se les dieren desde arriba, invocaban el 
nombre venerando del Ejército para actuar com(^ 
elemento faccioso secuestrador de los órganos 
constitucionales del Poder público ó imponer los 
desmanes de su violencia á la pasividad de las 
representaciones oficiales de la autoridad y á la 
inercia de los civismos en la masa social. 

Así, mediante este rápido proceso evolutivo, el 
espíritu y la finalidad con que el golpe de Estado 
se exteriorizó en su primer amago, fué mudando 
sucesivamente la significación, los intentos, los 
propósitos y procedimientos con que se caracte­
rizó en su manifestación inicial de 1 de Junio. 

A la hora presente, todos sus aspectos y efec­
tos impresionan, tanto en lo militar cuanto en el 
social y político, como una fuerza revolucionaria 
completamente distinta de lo que significaba á 
sus comienzos. 

Para medir el alcance de tamañas alteraciones, 
basta contrastar áesta fecha cada uno de los ulte­
riores mensajes, notificaciones, actitudes y demás 
actos de las Juntas, con la solemne declaración 
del documento de 1 de Junio, comprometiendo su 
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honor colectivo en punto á «no ser janaás fuente 
de indisciplina ni de quebrantar su respeto á los 
poderes constituidos por voluntad de la Nación». 
Dieron al olvido que habían cerrado.su primer 
documento con emocionada y emocionante ex­
presión de que «la vuelta á la normalidad sería 
el momento de su mayor alegría». 

Así, cada uno de sus ulteriores mensajes y 
cada uno de sus acuerdos, aún más que el con­
texto de sus actos y oficios, fué significando lo 
contrario de cuanto declaró aquel primer docu­
mento de 1 de Junio. 

Con el levantamiento en Octubre úUimo de la 
suspensión de garantías constitucionales, coinci­
dió profusa publicación de una parte de los do­
cumentos tramitados por esa directiva sindical. 
Era muestra documental sobrada para acreditar 
el fondo de ese proceso evolutivo y de las movili­
zaciones de sus innúmeros organismos, á la par 
que lo copioso de su labor escrituraria. No alcan­
zaron tanta publicidad otros documentos de igual 
procedencia posteriores á ia fecha del Gabinete 
constituido á satisfacción de las Juntas, á comien­
zos de Noviembre, con programa de presidir nue­
vas elecciones para la renovación por Cortes 
nuevas, en función de Constituyentes, con hom­
bres nuevos, nuevo sistema de gobierno, partidos 
nuevos y Constitución nueva. Tal%s documentos, 
sin embargo, significaban preliminares de acuer­
dos en tramitación, ó ya adoptados para actua­
ciones de imposición de fuerza con mucha mayor 
gravedad que todos los precedentes (1). 

S o l u c i ó n q u e a s e g u r a b a d e s d e l o s p r i m e r o s t r á > 
m i t e s d e l a c r i s i s m i n i s t e r i a l d e O c t u b r e in« 
m e d i a t a v u e l t a á l a n o r m a l i d a d . 

Entre los conflictos con apremio de inmediata 
asistencia de Gobierno que se nos acumulaban 

(1) E n t r e esas piezas, me rece especial seña lamien to la 
publicada en 27 de Diciembre por un periódico barcelonés 
de g r a n autoridad, que en más de una ocasión, y s ingular­
mente en aquélla, resultó favorecido con toda prelación 
por las Juntas mil i tares de Defensa p a r a publicación de 
opiniones y documentos que deseaban hace r públicos. 
_ Dicho ó rgano de publicidad al p r egona r el caso, lo no­

ticiaba en los té rminos s iguientes: 
«Esa solución para la que el Gobierno García P r i e to ha 

servido de p u e n t e , d icen, es la que v iene á ga lope , no sólo 
por esa c i rcuns tanc ia imprescindible p a r a que la actitud 
de algunos componentes del Gobierno se dec la re , sino 
p a r a que t engan satisfacción las aspiraciones de las Juntas 
de Defensa. Aun cuando parezca que ese factor de la vida 
política española desde Junio acá había desaparecido de 
la escena, una vez constituido el Gobierno; sin emba rgo , 
lo cier to es que las Jun tas ac tuaron con la misma eficacia 
de s i empre . Lo prueba, no sólo que la amnist ía , aunque 
acordada por el Gobierno, está pendien te de la aceptación 
de esos organismos , sino el mapifiesto, aún no publi­
cado, conspcuencia del que habrá de d i r ig i r se al R e y , 
dando un plazo pa ra la r egene rac ión del pais por medio 
de un Gobierno nuevo no sujeto á n inguno de los ant iguos 
par t idos . Ese manifiesto de t e rmina : 

, P r i m e r o . Recoger el Poder la Comitión eiecutiea de las 
Juntas. 

Segundo. Convocar en un plazo corto Cortes comtitu-
yentes. con libertad completa en los distritos para elegir 
Diputado sin intervención oficial alguna. , 

T e r c e r o . Nombramiento, una vez constituidas las Cor­
tes, del Gobierno, mediante votación, al que entregaría el 
Poderla Junta. 

.Cuar to . Reconstitución del pais, empezando por el ró-
91-nien, para lo que la Junta haría declaración de'monar­
quismo sin determinar personalidad. 

Las Juntas , pues—añade por su cuenta el periódico ofi-
c i o a o - t i e n e n aún una influencia política t an g r a n d e que, 
visto esto, no es inverosímil el comentar io y las suposicio­
nes de los comentar is tas de que se avecina un Gobierno 
i-a Cierva, que ser ía el que pusiera los organismos mi l i -
ja res en el P o d e r como última tentat iva de evitarse la i n ­
tervención d i rec ta on la dirección del Estado.» 
d 1 '̂ k .P*^^*^ " ° ' l an t ranscendido al conocimiento 
uei publico superan , según se dice, á la que notifican los 

al plantearse la crisis ministerial de Octubre, el 
más inaplazable consistió en el restablecimiento 
de la disciplina militar á su normal disciplina, ó 
por lo menos á sus más elementales obediencias. 
El Gabinete necesitaba á su vez recuperar la efec­
tividad del Poder y restaurar la autoridad sobe­
rana, sin la cual el título y la función ministerial 
resultan investiduras dé ludibrio. Ministros que 
por lo aparatoso del título figuran serlo todo y 
en el hecho resultan sin autoridad y sin gobier­
no, se reducen al triste papel que la sabiduría an­
tigua resumía en su gráfica expresión: Stcuí si­
mia in íecío. Sólo sirven, con efecto, al entrete­
nimiento y risas de las gentes que los miran des­
de abajo encaramados á peligrosos bordes de ale­
ros como simios con atavíos de escarlata ga-
lonada. 

Era ya para entonces sobrado manifiesto que 
cualquier Ministerio asumiendo responsabilidad 
de gobierno sobre situaciones equívocas con todo 
lo relativo á los problemas militares, jurisdiccio­
nales y políticos que actualmente comprendemos 
bajo la designación genérica de Juntas de Defen­
sa, resultaba inconciliable con la dignidad consti­
tucional de lo que, dentro del régimen, denomi­
namos el Gabinete responsable, y además llevaba 
en sí hado fatídico y de muy corto emplazamiento 
para que lo declaren incompatible con la paz pú­
blica. 

Respondiendo á este convencimiento desde las 
primeras tramitaciones de aquella crisis ministe­
rial, advertí, desde luego, que, por mi parte, no 
podía asumir responsabilidad alguna de Gobier­
no, sin previas seguridades plenas en cuanto á 
una solución satisfactoria ó inmediata en este 
particular. 

El título mismo de Juntas militares de Defensa 
adoptado por las agrupaciones de Jefes y Oficia­
les, me impresionaba como disonancia incompa­
tible con la disciplina de las Ordenanzas y con el 
régimen constitucional. No concebía en la insti­
tución de Ejército otra Junta de Defensa que la 
Central del'Reino. Comprendía Juntas Centra­
les informadoras en las cuestiones de organiza-
ción referentes á su arma respectiva, y con fun-
ción moralizadora y disciplinaria en lo relativo á ; 
la dignificación del personal en el orden interior J 
de su colectiv'dad. Pero de esos organismos se ¡ 
había de eliminar inflexiblemente cuanto signifi­
cara concepto del que pudiera derivarse interven­
ción directa ó indirecta, ó actuación alguna que 
pudiera afectar á la disciplina. Y por de contado 
se imponía inmediata inhibición de los acuerdos 
que se hubieran tomado contra algunos Oficiales 
generales que sólo pueden ser juzgados por loa 
de su misma categoría. 

El mero hecho de comprometerse á gestionar 
formación de Gabinete sin este previo esclareci­
miento, bastaba en mi sentir á señalar actuación 
de aventurero político. 

Fué ésta, por tanto, mi diligencia inicial. Por 
fortuna, según lo tengo ya manifestado y habré 
de proclamarlo en cuantas ocasiones se me ofrez­
can, desjjle la primera gestión que hice á estos 
efectos, me encontré instantáneamente en comu­
nicación con el más alto espíritu militar. Así debo 
testimoniar que apenas enunciada por mí la so­
lución de un Real decreto que con sumario con­
texto de dos artículos respondiera cumplidamente 
á todas estas satisfacciones y promulgable en la 
Gaceta dentro de las veinticuatro horas de consti­
tuido el nuevo Gabinete, resultamos acto continuo 
en conformidad absoluta. 

Experimenté entonces la más intensa satisfac­
ción al alcanzar el convencimiento de que cuales-
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quiera que fueran los desenlaces de aquella crisis 
ministerial, habíamos llegado al fin á tener cauce 
abierto para la vuelta á la normalidad en la obe­
diencia y disciplina, tan efusivamente saludado 
por las Juntas desde su primer documento de Ju­
nio, como el momento de su mayor alegría. 

Q u e p o r d e s c a r t a r t a l s o l u c i ó n , t o d o r e s u l t ó 
d e s v i a d o d e e s e e n c a u z a m i e n t o . 

Mas, lejos de seguir este cauce, las cosas to­
maron dirección contraria. La corriente se pre­
cipitó torrencialmente por ramblas y vertederos 
cada vez más irregulares. Las amenazas de im­
poner silencio con severa aplicación de la ley de 
Jurisdicciones á quien comentara de las Juntas, y 
las sensacionales arengas de 14 y 17 de Diciem­
bre en que el propio Ministro de la Guerra exal­
taba á las Juntas en misión providencial de án­
geles custodios y declaraba que si como hombre 
político fuera pecador se había purificado para 
ser digno de ellas, testimoniaban inminente peli­
groso desbordamiento de los impulsos que arre­
bataban á los acontecimientos. Parecióme por ello 
deber consignar como primeras manifestaciones, 
lo que quedó consignado en los dos artículos pu­
blicados á la sazón sobre las Juntas de Defensa y 
nuestra crisis de Gobierno. 

Ellos fueron correspondidos con el reto de que 
las Juntas no se han disuelto ni se disolverán. 
lanzado desde la Gaceta oficial defensora de los 
interesados en mantener invertida la pirámide de 
lasjerarquías militares. 

El licénciamiento de los sargentos (4 de Enero) 
y la disolución de las Juntas en esas clases, hu­
biera sido ocasión propicia para que á la vez de 
felicitar á los mandos de los regimientos por la 
vuelta al principio de la disciplina que tal acto 
significaba, el iVIinistro, con alto espíritu de dis­
ciplina militar, hubiera completado el aconteci­
miento con la declaración oficial de que ese mis­
mo criterio de austera rectitud se hiciera extensivo 
á todas. Mas, por el contrario, la falta de justicia 
distributiva bien ponderada en aplicar á casos 
iguales la misma medida justiciera, agudizó to­
davía más el conflicto. 

En 20 de Febrero el homenaje á la veneranda 
bandera de la Academia Ganeral de las Armas, 
presentó nueva oportunidad para haber simboli­
zado aquel acto como el iris presagiador de «esa 
vuelta á la normalidad, saludada desde 1 de Junio 
por las Juntas, como el momento de su mayor 
alegría». Mas lejos de rematar con tan feliz des­
enlace, tomó luego significación de premonitorio 
de un golpe de Estado con característica de vio­
lencia aún mayor, contra la ley constitucional y 
la dignidad del nuevo Parlamento. 

J. S. de Toeu 

miwÉi mmw de m\l\ i\ \%KÍ 
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La Junta Consultiva Agronómica , ha publicado líS esta­
dísticas oficiales de las producciones de cerea les , l egumi ­
nosas y vitícola en el pasado año 1917. 

Las observaciones relat ivas á las condiciones m e t e o r o ­
lógicas en que se efectuaron los cultivos de ce rea les y le ­
guminosas en dicho año , y su influencia en las cosechas, 
son in te resan tes , y por ello los reproducimos ín tegros á 
cont inuación: 

aRegión L a falta de lluvias en Sept iembre y Oc tu ­
bre fué causa de que las labores p repa ra to r i a s y la s i em­
b ra se hiciesen en malas condiciones y t a rd í amen te , no 
ade lan tando en los meses de inv ie rno por lo excesiva­
m e n t e lluvioso y frío que fué. L a p r imave ra , con sus h e ­
ladas y vientos fuertes del p r i m e r cuad ran t e , tampoco fa­

voreció, aunque el t iempo ama inó en Mayo y Junio , a d e ­
l an tando los sembrados una pa r te muy considerable del 
re t raso que t en ían , verificándose la g ranazón en regula­
res condiciones y salvándose una cosecha que se temió 
fuese desastrosa . 

Lo mismo puede dec i rse respecto al cultivo de las legu­
minosas que se s iembran en otoño, operación que se ver i ­
ficó en pésimas condiciones. L a floración, por las lluvias 
de Abril y Mayo, fué abundante , verificándose la cuaja de 
los frutos en r egu la re s condiciones. 

Los cerea les y leguminosas de estío se sembraron y g e r ­
mina ron en buenas condiciones; d e t e r m i n a n d o m e r m a s 
en las cosechas la per t inaz sequía del ve rano , los fuertes 
calores y la acción dominan t e de los vientos del S E . 

Región 2." La caracter ís t ica del afio agr ícola ha sido 
en inv ie rno y g r a n p a r t e de la p r imavera muy fríos y hú­
medos, después de un otoño seco y más bien frío; no sien­
do de e x t r a ñ a r que las cosechas de ce rea le s de inv ie rno 
hayan sido defectuosas y cor tas 

E n la provincia de Soria se repus ieron los sembrados en 
Mayo y Junio , dando excelente cosecha las s iembras tem­
p r a n a s y r egu la r las ta rd ías . 

E n la provit;cia de Burgos , los g r a n d e s ca lo res d u r a n t e 
el dia y las e s c i r c h a s de la noche en el mes de Jul io, h i ­
cieron que la madurez de los cerea les de invierno se p r e ­
cipitase en de t r imen to de su g r anazón . 

Las leguminosas no vegetaron en condiciones desfavo­
rables en demasía , g rac ias al cambio atmosférico habido 
en Mayo . L a cosecha hubiera s'do bastante buena si las 
condiciones de g r anazón no se hubieran visto per judica­
das por a lgunas escarchas y m s ta rde por vientos cálidos. 
Donde más se acentuó el efecto de las escarchas fué en la 
provincia de Soria , en la que quedó reducida la cosecha al 
fruto p roceden te de las p r i m e r a s flores que ya habían 
cuajado. 

L l a m a la a tención en la provincia de Avila que la ceba­
da haya dado más r end imien to en secano que en regad ío ; 
lo cual es debido & que en las seis hec tá reas que sólo se 
s embra ron de dicho ce rea l en regadío , la cosecha fué 
mala . 

Región 5 .* Las condiciones meteorológicas fueron fa" 
vorables en las provincias de Barcelona y T a r r a g o n a , e x " 
cepto en algunos té rminos de la p r imera , en que las g r a " 
nizadas de Junio y Julio dest ruyeron todas las cosechas 
pend ien tes de recolección. 

E n a lgunas comarcas de la provincia de Gerona perju­
d icaron las p ro longadas sequías. En esta provincia no se 
efectuó la s iembra de ce rea les en las debidas condiciones 
y fueron du ran te el invierno muy abundantes y repe t idas 
las p r e ipitaciones 'atmosféricas; pero á par t i r de Mayo las 
condiciones meteorológicas fueron tan favorables que 
compensa ron posi t ivamente los perjuicios reseñados . Los 
ce rea les de estío y las leguminosas vege ta ron en c i r c u n s ­
tanc ias propicias . 

El r ég imen meteorológico se caracter izó en las islas Ba­
leares por prolongada sequía otoñal y abundan te s y f r e ­
cuentes lluvias en inv ie rno y p r i m a v e r a . En su conse ­
cuencia , las s iembras fueron ta rd ías y al l legar la p r i m a ­
vera se vieron muchos sembrados encamados ; pero , en 
g e n e r a l , ni p a r a los cerea les de invierno ni p a r a los de 
estío y las leguminosas , fueron desfavorables las condicio­
nes meteorológicas. 

Región 4." Las med ianas condiciones en que se de s ' 
envolvían los cultivos en las provincias de Valenc ia , A l i ­
can te y Murcia , fueron t rocadas en Mayo por las lluvias 
copiosas que repusieron en un todo las s iembras de secano, 
auncjue e n c a m a r o n algunos tr igos de regadío en la de Va ­
lenc a. 

E n la provincia de Al icante , por lo que se ref iere á las 
leguminosas , se sembró menor superficie que el año an ­
ter ior por no habe r llovido suficientemente en la época 
opor tuna . 

En la provincia de Murc ia los vientos abrasadores en 
Agosto fueron causa de que las cosechas de ce rea les de 
estío ne d ieran el r end imien to esperado. 

Región 5 . " E n la provincia de J a é n , las nevadas d e 
Marzo acompañadas de bajas t empera tu ra s per judicaron 
mucho á los sembrados , que ya padecían un g r a n r e t r a s o 
en su desarrollo como consecuencia de la mucha h u m e d a d 
y frios del invierno Las lloviznas de Abril y Mayo y sus 
t empe ra tu r a s suaves favorecieron g r a n d e m e n t e . 

Análogas consideraciones pueden hacerse p a r a la p r o ­
vincia de Granada ; no asi p a r a la de Málaga, en que ocu ­
r r ió lo cont rar io , pues faltaron las lluvias en Abri l , produ­
ciendo una m e r m a notor ia en la cosecha de cerea les de 
inv ie rno L a germinac ión de las leguminosas fué n o r m a l , 
aunque en algunos sitios les per judicaron las inundac iones 
y las t o rmen tas . 

Las causas de la m e r m a en la cosecha en la provincia 
de Almer ía han sido, en p r imer lud;ar, el g r a n re t raso d e 
las lluvias de p r imavera y después las fuertes he ladas de 
Marzo y Abri l , las inundaciones y el encamado . L a s l e ­
guminosas se sembra ron bien, pe ro las heladas t a rd ías y 
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la falta de humedad causaron g randes perjuicios, amino­
rados por las lluvins de Mayo y Junio. 

Región 6 " En la provincia de Sevilla las lluvias t o ­
rrenciales y persistentes de Marzo y Abril inutilizaron 
bastantes hectáreas , si bien se aprovecharon para s iembras 
de pr imavera , especialmente maizales. Los habares die 
ron un rendimiento ex t raord inar io en cal idad y e a c a n ­
t idad. 

Las siembras hubo que in ter rumpir las en la provincia 
de Córdoba por exceso de lluvias en unas comarcas y por 
falta de ellas en .o t ras ; pero lo? sembrados que no sufrie­
ron encharcamientos vegetaron bien, sufriendo algo por 
las g randes lluvias de F e b r e r o y Marzo y su escasez en 
Abril y Mayo. 

E n ía provincia de Hueiva las lluvias excesivas otoñales 
encharcaron muchos te r renos dedicados á habares que 
sufrieron a d e m á s los efectos de l«s he ladas en plena flo­
ración. Las condiciones meteorológicas pa ra las demás 
leguminosas y pa ra los cereales de estío, fueron favorabi­
lísimas. 

También fueron desfavorables las condiciones meteoro­
lógicas en la provincia de Cádiz en la época de s iembra y 
durante el desarrollo vegetativo, si bien en Mayo, aunque 
con algún retraso, llovió abundantemente , contr ibuyendo 
á que a producción no fuese tan escasa oorao se temió. 

Región 7 * La germinac ión se verificó en buenas con" 
diciones, si bien con retraso por falta de tempero . Excesi" 
vas lluvias en invierno perjudicaron no sólo por la satu-, 
ración de humedad, sino por los nublados y consiguiente 
falta de calor. 

Las leguminosas sufrieron en su floración por las bajas 
tempera turas y excesivo desarrollo de malas hierbas. 

También las heladas y una prolongada sequía pr imave­
ral ocasionó perjuicios á las cosechas de la provincia de 
Cáceres, así como los fuertes calores, que mermaron la 
producción de cereales de estío. 

Región 8" En la provinf-ia de Palencia , el invierno y 
la p r imavera , frios y húrae^os produjeron graves daños. 
También lo frío y désapsc ble d» Junio ocasionó una mala 
granación de los cereales de invierno. Las leguminosas 
sufrieron bajas temperaturas en Ma,yo y sequía y fuertes 
calores en la época de la maduración, lo que produjo las 
consiguientes mermas . 

En la provincia de Salamanca , los cereales y las l e g u ­
minosas disminuyeron en su rendimiento por los intensos 
calores y pert inaz sequía al final de su vegetación. 

Los cereales de invierno en la provincia d e León su­
frieron g randes al ternat ivas duran te su vida vegetativa; 
pero en la época de la g< anazón los cambios bruscos de 
temperatura y la falta total de lluvias mermaron los ren­
dimientos. Esta falta de lluvias redujo también la cosecha 
de leguminosas de secano. 

En la provincia de Zamora , el t iempo seco y frío en 
Abril y Mayo perjudicó mucho, y la sequía y fuertes calo­
res de Junio y Julio impidieron la granazón. 

Región 9." Bijas t empera turas á mediados de E n e r o y 
temporales de agua y vientos en Marzo, causaron daños 
á los cereales de invierno en la provincia de la Coruña , 
aunque mejoraron alsío en Mayo, facilitándose también la 
s iembra del maiz y judias, que vegetaron en buenas con ­
diciones hasta su recolección, excepto en a lgunas zonas 
en que faltó la lluvia. 

Las condiciones meteorológicas fueron desfavorables en 
la provincia de Lugo por el temporal de fríos, nieves y 
lluvias hasta Mayo, en que bruscamente se inició una 
pertinaz sequía cón elevadas tempera turas . 

También en Orense la sequía continuada y las elevadas 
" tempera turas impidieron que la granazón se verificase en 

condiciones normales . 
En la provincia de Pontevedra fueron muy favorables 

las condiciones meteorológicas para los cereales de in ­
vierno; no así para los de eslío y las leguminosas, que se 
resistieron por la falta de lluvias en las épocas oportunas. 

Región 10. En U provincia de Guipúzcoa recorr ieron 
cereales de invierno su ciclo vegetativo fen buenas 

condiciones eroneralmcnte, aunque sufriendo al ternat ivas 
cuyo resultado final vino á s e r favorable. El maiz y las le­
guminosas vegetaron en tan buenas condiciones que pro­
dujeron excelente cosecha. 

En la provincia de Álava hubo retraso do siembra y 
"•^ "^sarrol lo hasta Mayo, ahijamiento también re t rasado 
y deficiente, rapidez exagerada en su evolución desde 
principio de Mayo y maduración ace lerada . 

Los temporales y fríos intensos casi hasta fin de Abril , 
ocasionaron la paralización de la vegetación de las l egu­
minosas, ya re t rasada , cambiando en Junio radica lmente 
las condiciones meteorológicas y sucediéndose temperatu­
ras elevadas hasta fin de Junio én que cayeron abundan­
tes lluvias. 

El invierno riguroso y largo en la provincia de Vizcaya 
y los fuertes calores estivales repent inos, perjudicaron á 
los cereales de invierno. Los de estío y las leguminosas 
vegetaron en buenas condiciones, n;ejor las judias que las 

h a b a s , pues éstas sufrieron los efectos de a lguna he lada . 
En la provincia du N a v a r r a el rég imen meteorológico 

fué inconstante, t e rminando con un estado tormentoso 
acompañado de pedriscos. 

Las leguminosas vegetaron en buenas condiciones. 
Región 11. El invierno crudo y las he laaas tardías 

mermaron algo la cosecha de cereales de invierno en la 
provincia de San tander . 

La sequía perjudicó la fecundación del piaiz. 
En la provincia de Oviedo fueron favorables las cond i ­

ciones meteorológicas, si bien excesivas lluvias en invier­
no y principios de v e r a n o mermaron la producción de 
cereales de invierno. 

Los cereales de estío y las leguminosas vegetaron bien. 
Región 12. Excep to ' en la provincia de Logroño, en 

las demás de la región se sembró en malas condiciones, 
mejorando por las l.uvias de Noviembre y Diciembre Los 
meses de Marzo y Abril es t ropearon con sus vendavales 
en las provincias de Zaragoza y Huesca. El invierno en 
Teruel se caracterizó por heladas y nevadas y tormentas 
en p r imavera . 

Fuer tes calores aceleraron la granazón en Teruel y 
Logroño. 

Las leguminosas en la provincia de Huesea tuvieron 
como agentes desfavorables unas nieblas en Junio y la 
sequía. 

Región 13. Los vientos de Levante ocurridos en p r i ­
mavera y la langosta en Fuer teven tu ra , malograron el 
rendimiento que se esperaba de cereales de invierno. 
Los de estío y las leguminosas lucharon con la escasez de 
lluvias. 

En las islas que comprende la Sección de Santa Cruz 
de Tenerife, la i r regular idad de las lluvias originó cose­
chas con resultados muy diversos, mermadas aquéllas, 
además , por los fuertes calores. 

Melilla. La i r regular idad en la distribución de las l lu­
vias y las bajas tempera turas en F e b r e r o y Marzo, or ig i ­
naron plantas raquíticas y, por consiguiente, una mala 
cosecha de cerea les de invierno. Les de estío y las l egu­
minosas lucharon con la escssez de lluvias, fuertes ca lo­
res y g randes vientos » 

PARA ÜN DIARIO DESMANDADO 
CON EL INTERÉS PÚBLICO 

Bien sabíamos nosotros que, tratándose de ciertos en tes 
de muy limitado ángulo mental y de concepción ética for­
malista, cuando los a rgumentos , las razones y las demos­
traciones les abruman en cualquier orden de controver­
sia, en vez de enmudecer y rendi rse á la verdad , quieren 
apar ta rse del tema principal de discusión, distrayendo la 
atención del auditorio con insultos, insidias y ar ter ías de 
mala ley, como disfraz apropiado á su inconfesada de­
rrota. 

No nos ex t raña , per tanto, que, sobre deliberación de 
asuntos de alto inte res púb'ico, se derive á m< diocre per­
sonalismo de iní^idia, revelador de infeliz estado de alma 
y de mental idad. Mas si la insidia p re tende hacer presa 
én hechos contrastados por la ley y por bien calificados 
hombres de honor con sus veredictos definitivos, tal in­
tento, al caer en los abismos de lo ru in , despreciable y co­
barde , sólo merece desdén y asqueado apartamiento de 
los que, limpios de corazón, en el espejo de la conciencia 
acrisolan sus actos, sin temor á los juicios y encruci jadas 
de los muchos negociantes do la cosa pública que en el 
mundo han sido. 

Otra cosa muy distinta sería, en punto á nuestras p re ­
ocupaciones, si a lardeando y pretendiendo sentar plaza 
de defensores del orden , do la iglesia, de la moral y de la 
familia, que es el más firme asiento de todo orden y de 
toda moral , se nos digera—y así reconociéramos an te 
nuestra conciencia que e ra verdad—tiue debiendo nue.'tra 
fortuna á un matrimonio de suerte, ultrajábamos el tá la­
mo y la santidad del hogar y la dignidad de la familia, di­
lapidando el d inero de la doto conyugal y a r ra s t r ando 
nuestras canas t n t r e bambalinas y suripantas y aun en lu­
dibrios de comandita, con a lardes de exhibición y escán­
dalo, en olvido de que á ciertas t dades no sustituye la 
imaginación á la fisiología, y es la propia n i tu ra leza la 
que otorga el re t i ro á ciertas funciones, que sólo artificio­
samente pueden sustituirso 

Mas , por fortuna, tales flaquezas—aue aunque no ettu-• 
viese.T contenidas en el Código penal habr ían de aterrar-: , 
nos—están V'ien lejos de nuestra educación y de nuestros 
sentimientos, y en el santuar io de nuestro hogar , que es 
pat r iarcado, se sintetizan en la paz de todos los días y en 
la quie ud de todos los espíritus, t re inta años de cotidiano-
g a n a r n o s el pan con nuestro honrado trabajo, que acre-" 
dita nuestra modestia presen te . 
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L a cuest ión del papel 

A B C -y el socorro del Estado 
L e e m o s en la nota oficiosa de l Consejo d e Minis t ros 

del m a r t e s ú l t imo , q u e el Gobie rno , d e s p u é s de la opor ­
tuna vis i ta h e c h a á la P r e s i d e a c i a por el S r . L u c a d e 
T e n a , de l b r a z o esta vez de l Sr. D e l g a d o B a r r e t o , h a 
a c o r d a d o c o n c e d e r d e s d e l u - g o la can t idad necesa r i a 
p i r a e l Uannado e r é lito r e e ' n b o l s a b l e á l a P r e n s a , por 
lo q u e r e spec t a a l abono de l t r i m s s t r e q u e t e rmina p a ­
sado m a ñ a n a , d e c l a r a n d o á la vez que por lo q u e se 
refiere á ios otros t r e s t r ims-i t res d e l año a c t u a l , se 
p re sen t a r á en b r e v e á l as Cor t e s e l opor tuno p r o y e c t o 
d e l e y . 

P a r a q u e el Gob ie rno no pueda a l e g a r ignoranc ia d e 
los v e r d a d e r o s t é rminos d e esta cues t ión , nos p r o p o n e ­
mos i n f o r m a r l e é in formar as imismo al p i í s de todo lo 
q u e e l la sÍ2;niñ ;a, e l v e r d a d e r o a l c a n c e y cuan t ía d e l 
socorro , la jus t ic ia d i s t r ibu t iva q u e pres ide en su o tor ­
gamien to y d i s t r i buc ión , la moral, d i s t r ibu t iva que i m ­
p l i ca la copa r t i c ipac ión de l E s t a d o y de los d i r e c t a ­
m e n t e benef ic iados en la c a r g a , la innes tab i l idad de la 
base imposi t iva d e l l l a m a d o re in teg ro , e t c . , e t c . 

Ya en nues t r a edic ión an te r io r y ref ir iéndonos á 
ABC. q n e es el p \ d r e de la c r i a t u r a y p r i m e r benef i ­
c iado de esta grac ia al sicar d e l T e s o r o púb l i co , h e m o s 
d e m o s t r a d o has ta la sac iedad como d o s y dos son cua ­
t r o , los se is de smanda miemos financieros de esta fó r ­
m u l a de an t i c ipo d e l S r . L u c a d e T e n a , con e l h a b e r 
nac iona l , con el pa ís c o n t r i b u y e n ' e , con la p r o d u c c i ó n 
nac iona l , con la economía s-^cial, con el T e s o r o - p ú b l i c o 
y con e l in te rés de l consumido r . N i una sola p a l a b r a 
ni la m á s p e q u e ñ a objeción ha s ido opues ta á nues t ros 
i ncon te s t ab le s a r g u m e n t o s por ABC. que se ha t r a g a ­
do en te ra nues t r a ca t i l i na r i a , y ah í queda en pie , firme, 
i nconmov ib l e , todo lo d icho p s r nosotros . 

Y como a d e m á s de se r el a u t o r de l a fo rmul i t a , r e ­
su l ta ^ S C el p r i m e r beneficiado por e l la y nos p r o ­
porc iona cifras q u e nos pe rmi t en h a c e r c á l c u l o s con 
toda exac t i t ud , á A B C nos con t inua remos ref i r iendo 
p a r a ev idenc i a r es te g ran desp i l f a r ro que se c o m e t e , y 
q u e se p r e t e n d e segu i r c o m s t i e n d o , con e l d ine ro d e l a 
n a c i ó n . 

H e m o s de h a o e r cons ta r en p r i m e r t é rmino qua n o s ­
o t ros en n ingún orden de d i scus ión a p e l a m o s al p o b r e 
r e c u r s o d e me te rnos en v idas p r i v a d a s , c o m o h a c e 
ABC. por e j e m p l o , e n c a r á n d o s e con El Mundo p a r a 
p r e g u n t a r l e c ó m o v d e q u é v ive , á lo q u e contes ta e l 
i l u s t r e per io lista D . Santia<ro Mata ix con un no t ab i l í -
s imo a r t í c u l o , d - l q u e con gus to r e p r o d u c i m o s el p á ­
r ra fo s igu ien te , q u e califica bien á a m b a s pa r t e s : 

« E l A B Cy m á s aún el S r . L u a d e T e n a , nos t i e ­
ne m u v a c o s t u m b r a d o s á sus cosas . Noso t ros , buenos 
c o m p a ñ e r o s s i e m p r e , no nos en fadamos m u c h o con las 
t r e t a s de tan i m p o r t a n t e co l ega . 

Q u i e r e a h o r a el ^ i? C q u e cont inúe el an t ic ipo r e in ­
t e g r a b l e d e l papel á los p e r i ó l i e o s , y nosotros s egu imos 
einpeña<los en m a c e p t a r l o , y s e g u i r e m o s d i c i endo q u e 
nos p a r e c e m u y mal esa subvenc ión á la P r e n s a p e r i ó ­
d ica cuan . io o t ras indus t r i a s tan ditifnas de c o n s i d e r a ­
c ión están desa t end idas pnr el G bierno .» 

Así , p u e s , consta q u e , por t r a t a r s e de un asun to d e 
c a r á c t e r púb l i co y d e ev iden te in te rés púb l i co y n a c i o ­
na l , por cuan to d e d inero d e la nación y d e d i spos ic io ­
nes d e gob ie rno y d e p royec tos de l ey se t r a t a , e x a m i ­
n a m o s y e x a m i n a r e m o s este asunto de la fo rmul i t a de l 
S r . L u c a d e T e n a pa ra cuant ioso auxi l io de l E s t a d o , 
en todos s u s a spec to s , mani fes tac iones y consecuenc ia s . 

Resu l t a en p r i m e r t é r m i n o , q u e de los i i mi l lones de 
pese tas q u e has^a a h o r a l l e v a desembo l sados e l T e s o r o 
p ú b l i c o , ^ B C se ha embo l sado 1.800.000 pese tas ; es 
d e c i r , q u e e l pe r iód i co de l S r . L u c a de T e n a se h a 
embo l sado é l so lo e x a c t a m e n t e la sex ta p a r t e d e l total 
c r éd i to conced ido has t a fin deJ. pa sado año pa ra los 
d ia r ios d e toda E s p a ñ a , y es to ya es un da to . 

H a p u b l i c a d o ABC q u e por el pape l consumido en 
só lo un m e s (que d e b e ser sin d u d a el de E n e r o ú l t imo 
p o r todos l o s i n l icios r ac iona les de c á l c u l o ) , ha pagado 
la s u m a d e 3i8.98i'90 pese ta s , y q u e ese mistiio p a p e l 
Consumido por ^ B C en un m e s , le h a b r í a cos tado en 

1914., an tes de la g u e r r a , tan só lo 81.432 pese ta s , s i en ­
do, por tanto , de 237 S+g'go pjs-etas la cant i la 1 q u e r e ­
presenta la caresii . i mensua l de l pape l para ABC, 
mejor d icho , para el T e s o r o púb l i co , q n e es qu ien á 

^ C se la paga . 
Y esas dos cifras que A B C ha. pub l i ca lo, sin d u d a 

sin d a r s e cuen ta de lo q n e e l l a s s ignif ican, nos dan la 
c l a v e para todos nues t ro s c á ' c u l o s exac tos . 

Desde l u e g o sa l t a á la vista q u e , á razón de pese tas 
237 549*90 m e n s u a l e s , e l a c u e r d o adop tado e l m a r t e s 
ú l t imo por e l Consejo d e Minis t ros , r ep re sen t a p a r a 
A B C el boni to pago por s ó l o los t r e s meses d e E n e r o 
á Marzo a c t u a l , de la i m p o r t a n t e s u m a d e 7i2.649'7o 
pese t a s , c a n t i d a d q u e acaso sea a l g o m a y o r s i , como 
c r e e m o s , e l p rec io de l pape l se ha enca rec ido m á s en 
los m e s e s d e F e b r e r o y M a r z o r e s p e c t o a l p rec io d e 
E n e r o , á cuyo mes se refieren i n d u d a b l e m e n t e l as dos 
i n d i c a d a s c i f ras de A B C. 

Como af i rmación d e r i v a d a de la an te r io r , v e n i n o , 
t ambién á consecuenc ia firme de q u e 

237.549*90 pese tas X 12 meses = 2.850.598*80 p e s e t a s . 

E s t o e s , q u e tan só lo pa ra e l año en c u r s o t e n d r á 
q u e p a g a r e l T e s o r o á A B C c e r c a d e t res mi l lones de 
pese ta s , y aún p u e i e q u e sea a l g o m á s , p o r q u e e l soco­
r ro es mayor cnan to más s u b e el p r ec io de l p a p e l , y 
este se ha e n r a r e c í lo ya respec to á E n e r o ú l t i m o , y la 
t endenc ia es de acen tua r se e l a l z a . 

P . ; ro v e a m o s lo q u e costaba el pape l an tes de la 
g u e r r a , lo que cues ta ahora y lo que paga y tendrá que 
p a g a r e l E s t a d o : 

35 
2.326'63 qu in ta l e s m é t r i c o s de p a p e l . 

E s dec i r ; que como ^ B C nos d e c l a r a q u e el p a p e l 
q u e ha consumido en un m e s le h a b r í a cos tado an tes de 
la g n e i r a 81.432 pt se tas , y como el prec io d e l p a p e l e o 
1914 e ra de 35 pese tas , ven imos á consecuencia exac ta 
d e q u e e l p a p e l c o n s u m i J o po r ^ S C en e l p a s a d o m e s 
de E n e r o ha s ido por 2.326'63 q u i n t a l e s mé t r i cos ; y 
e l lo nos l l eva á esta otra demos t r ac ión : 

318.981 'no 
= 138 pese tas . 

2.326'63 

E s d e c i r q u e , como ha p a g a d o A B C 3 iS.981'90 p e ­
se tas por los 2.326 63 q u i n t a l e s mé t r i cos d e pape l con ­
s u m i d o en un m e s , r e s u l t a que el p rec io de los 100 k i ­
los d e p a p e l es d e 138 pese ta s , ó sea 103 pese tas m á s 
q u e en 1914, de c u y a ca res t í a , 98 pese tas c o r r e n á c a r ­
go d e l E s t a d o y so l amen te 5 pese tas á c a r g o áe AB C, 
por el l l a m a d o r e in t eg ro , á razón d e 5 pese tas por cada 
100 ki los de p a p e l consumidos . 

A d m i t i e n d o q u e l a t i r ada áe A B C no deca iga y q u e 
el prec io de 138 pese tas por 100 k i los d e pape l no suba 
m á s , e l resul ado de esta fo rmul i t a de l l l a m a d o a u x i ­
l io r e i n t e g r a b l e , se r í a p a r a A B C el s igu ien te pe r todo 
el año a c t u a l : 

2.326*63 qu in t a l e s mé t r i cos de consumo mensua l de 
p a p e l X 12 m e s t s == 27.9i9'56 qu in ta l e s m é t r i c o s de 
pape l consumo anual X 138 pese tas = 3.852.899*54 
pese tas to ta l costo a n u a l . 

Mas veamos c ó m o se d e s c o m p r n e esta s u m a en l a s 
t res par t í ias de pago d i r ec to á c a r g o áe AB C, pago á 
c g r g o d e l E s t a d o y p a g o ind i r ec to á c a r g o áe A B C 
con el l l a m a d o re in t eg ro : 

Pesetss. 

Cos to de l papel p a r a ABC 977.184*86 
P a g o á c a r g o de l E s t a d o 2.736.116*88 
R e i n t e g r o d e 5 p e s e t a s por i c o k i los á 

c a r g o áe AB C- • 139.597*80 

Total. 3.852.899*54 

R e s u l t a , por tanto , q u e de l to ta l costo a n u a l de pese^-, 
t as 3.852.899*54 de l consumo de pape l áe A B C, es te 
d ia r io paga tan só lo 1.116.782*66 pese tas en el total 
e n g l o b a d o d e los dos concep tos d e p a g o y d e v o l u c i ó n . 
E l E s t a d o , en c a m b i o , p a g a 2.875.714*68 pese ta s , y 
deduc i endo de es ta c i t ra l a s i39.597'8o pese t a s de l 
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re in tegro , resta un pago l íquido á ca rgo de l E s t a d o de 
2.736. i i6'88 pesetas 

Vemos, pues , que el l l amado re in tegro no rep resen­
ta más que el 5 por 100 escaso de l p rés tamo de l Rs ta-
do , ó sea que ABC perc ibe mensua lmente un auxi l io 
d e 237.549'9o pesetas y re integra tan sólo á cuenta de 
e l l as i i .633' i5 pesetas , lo cua l c reemos que es un 
bonito negocio. 

Desde luego, al no l l ega r el re integro al 5 por 100 
de l auxi l io que se rec ibe , se echa J e ver <iel mo lo más 
evidente q u e lo que el Es tado paga cada a ñ i ha de tar­
d a r en re in tegrá r se le más de veinte años; nsí es q u e . 
las 1.800.000 pesetas recibidas del Tesoro por ABC 
y l as 2.875.7i4'68 pesetas que cobrará en el año a c ­
tua l , cuando menos, ta r iará en ser re in tegradas lo q u e 
las cifras s iguientes i i d i c a n : 

1.800.000 4- 2.875 7i4'68 _ 
= 33 an^s , 5 meses , i39.597'8o 

26 d í a s , 9 horas y 36 minutos . 

Mas para ese re in tegro de lo que ^ 5 C ha c o ­
brado del E.stado y pre tende cob ra r con su f ó r m u l a 
hasta fin de l presente año, se requie re una condición 
impor tan t í s ima, y que para nada ha sido tenido en 
cuenta , á j u z g a r por los hechos , por el Gobierno, y 
consiste en que la t i rada de ^ i? C no decaiga , esto es , 
en q u e no d i sminuya su consumo de pape l de los 
2.326'63 qu in ta les métr icos mensua les , según su cifra 
de l mes de E n e r o ú l t imo , pues como el re in tegro es á 
razón de 5 pesetas por qu in ta l de papel consumido, en 
cuanto la base imponib le ó sea el número de qu in ta les 
de p a p d consumidos d isminuya, e l plazo da re in tegro 
aumen ta rá indefinidamente en razón inversa de la baja 
de l consumo de pape l por A B C. 

E s t o reve la d e s le luego el pr inc ipal í s imo papel que 
la t i rada de l diar io juega en la de terminac ión de l p e ­
ríodo del re in tegro , que j amás podrá ser ca l cu l ado á 
priori, como ocur re con todo lo que es producto de l 
aza r y de l acaso, como es la c i rcu lac ión d e un diar io . 

Es to nos l leva á de te rminar , para hace r más pa ten te 
esa even tua l idad , la t i rada que ABC tenía en el mes 
<de E n e r o ú l t imo: 

2.326*63 qu in ta les métr icos 
^ T d k i = 75'05 q u m t a l e s 

mét r icos d ia r ios . 

75*05 qu in ta les métr icos 

diar ios . 
60 g r amos 

~ 125.083 e j empla res 

E s t a e ra l a t i rada d e ^ B C en el mes de E n e r o ú l ­
t imo, según sus propias cifras , y ya vemos o ó m o no es 
sól ida n i m u c h o menos l a fijeza d e su t i rada , pues to 
q u e no hace mucjios meses nos parece recordar que la 
t i r ada de A B C e ra de 175 ó 180.000 e j empla res , lo 
c u a l r ep resen ta ya una baja en poco t i empo d e 50 á 
55.000 e j empla re s d iar ios , y aún ahora mismo no sabe ­
mos s i rec ien tes c a m p a ñ a s y ac t i tudes hab rán podido 
influir en mayor depres ión de su t i rada de 125.000 
e jempla re s de E n e r o ú l t imo . 

E l diar io, como depende de los gustos é incl inacior 
nes de l públ ico , d e las c i rcuns tanc ias y de los sucesos , 
de los ac ier tos y desacier tos de sus campañas , y has ta 
de la evoluc ión d e los t iempos y de un no sé q u é en 
flotación constante que qui ta y pone y l leva y muda las 
a u r a s de popu la r idad y las aficiones de l públ ico , es la 
encarnación más viva de lo m u d a b l e y tornadizo; p u e s 
una campaña , en la que acaso sr c ifraran las más h a ­
l agadoras esperanzas , const i tuye á veces e l m á s ru ido ­
so fracaso y la ruina, y así no es ext raño ver cómo en 
e l (íltimo tercio del pasado s ig lo , g randes diar ios d e 
memorab l e recordac ión , que has ta fueron a rb i t ros de 
los dest inos de E s p a ñ a , y parecían fortalezas incon­
movibles , se der rocaron y vinieron a l sue lo , y la m u e r ­
te fué con el los , y pasaron á la nada , sin de ja r t ras sí 
Cira cosa que su r ecue rdo , los m u y contados de que ese 
r e c u e r d o q n e d a . 

F i a r , l igar , hace r d e p e n d e r de la t i rada y aún de la 
m i s m a vida de un diar io , e l re in tegro de los mi l lones 
d e pese tas de l a nación q u e ahora se le en t r egue , p r i ­
v i leg iadamente , es de lo más fugaz, inseguro é ines ta ­

b l e que puede reg is t ra rse en la vi la económica de u n 
pa í s , como acto de gobierno . 

Bas ta rá , por e jemp o, con que la t i rada de 4̂ B C 
baje de 125.000 á 100.000 e j empla res , para que a q u e l 
apun tado plazo de r e imegro de treinta y t res años y 
medio , s.; v i e s j e levado ipso / 3 ; í o á cerca de cuaren ta 
V t es años; y ^ e.i tan l a r g o per íodo de casi medio 
s iglo, muy asequib les vaivenes redujeran su t i r ada á 
50.000 fcjiínplarcs nada más el período de l l l a m a d o 
rein egro ss e levar ía á ochenta y seis años, casi un s i ­
g lo , y esto, repet imos , sin tener en cuenta q u e ias c a n ­
t idades de re in tegros ccr respondientes á los fallidos y á 
los per iód icos fa l lec idos , han de c a r g a r según se d ice , 
á costa de los superv iv ien tes ; y como ni la base i m ­
ponible , ni la unidad de re in tegro aumen tan , todo e l lo 
habr ía de opera rse á co..ta de l mayor a l a rgamien to aún 
de l per íodo de re integro; de susr re y manera q u e pode ­
mos es tar desde luego bien t ranqui los de que nues t ros 
ta taranie tos , a l l á para mediados de l s ig lo xxr, aún t e n ­
d rán que h a b l a r , y so l ta rán la carca jada de esta famosa 
fó rmula del Sr . L u c a de Tena que c ie r tamente pasa rá 
á la pos ter idad. 

Como no hemos hecho otra cosa has ta ahora , q u e -
des tapar apenas la caja de los a rgumen tos contra esta 
fó rmula de l S r . L u c a de T e n a , tan per judic ia l í s ima 
para el Es t ado y para el in terés públ ico , t e rminamos 
hoy hac iendo ver a l Gobierno la cuant ía de l compro-
niiso y g r a v a m e n que ven i r ía á echa r se sobre e l E r a ­
rio públ ico , de t raduc i r se en l ey la famosa fó rmula de l 
S r . L u c a de T e n a : 

PeMtti. 

14 000 toneladas de papel á 138 pesetas 
los 100 k i los 19.320.000 

P a g o á ca rgo de los diar ios . . . . . 4.900.000 

C a r g a pa ra el E s t a d o en el prése te 
año . . 14.420.000 

A deduc i r por re in tegro de 5 pese tas 
por 100 k i los de pape l 7CO.000 

Carga l íquida anual para el Tesoro p ú ­
bl ico 13,720.000 

E n suma; que sólo p i r a el p resen te año , y aun esto 
en la más favorables de las hipótes is , de que e l pape l ' 
no suba sobre 138 pesetas por i c o ki los para los d ia ­
rios (hoy está ya in ludab lemente m á s ca ro) , de a c e p ­
tarse por ley y con carác te r pe rmanen te tal ob l igac ión , 
ent re los 11 mi l lones ya al ona los y los 14 n i l íones q u e 
tendr ían que abonarse por el año ac tua l , para fin de D i ­
c iembre próximo ascender ía ya á 25 mi l lones de pese ­
tas la s u m a otorgada por este concepto , cuyo r e e m b o l ­
so represen ta , en la más favorable d e las h ipó tes i s , ó 
sea á razón de 700.000 pese tas anua les , un per íodo de 
ce rca de treinta y seis años , per íodo, que con ley y 
todo, se a u m e n | a r í a cons iderab lemente , en té rminos 
q u e no es posible p r eve r , por l a s razones a r r iba a p u n ­
tadas . 

B a n c o H i s p a n o A m e r i c a n o . 

Rl domingo 24 del cor r ien te se celebró la Jun ta gene ra l 
ordinar ia de accionistas de este importante establecimien­
to de crédito, siendo aprobadas por unanimidad y sin dis­
cusión la Memoria y balances correspondientes al pasa­
do año y reelegidos los Consejeros á quienes correspondía 
cesar en el cargo 

La Memoria que se repart ió contiene datos muy i n t e ­
resantes del progreso de dicho Banco y de la confianza 
que sigue inspirando á sus clientes. 

Si en 1916 todas las cuentas del Banco elevaron su mo­
vimiento y su saldo á sumas de verdadera importancia, 
señalando CON su cuantía un aumento de consideración 
respecto á los anter iores ejerc cíos. sun ES más perceptible 
esa favorable pr. porción en el año 'queacaba d e t e r m i n a r , 
pues la suma total del «Activo» pasa de 977 millones á 
1.205; la de los depósitos do valores de 631 mil 'ones á 768, 
y el saldo de las cuentas c i r r i en t e s ACRTE loras de 160 k 
2.38 mi Iones. Son, pues, los aumentos en esos t res concep­
tos, en el curso del año próx'MO pasado, de 228, 131 y 78 
millones re tpec l ivamcnte . 
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Igual progres ión se advier te en el número de cuen tas 
con clientes y corresponsales . E r a n 23.381 las que figura­
ban abier tas en 31 de Diciembre de 1916, y l lega su cifra 
á 28 916 en idéntica fecha del año último; lo que repre ­
senta un aumento de 5 535. 

El movimiento de la c a r t e r a comercial ha sido tan sa­
tisfactorio como en 1916 Su volumen total ha teñid j un 
acrecimiento de 473 millones con relación.al año an te r ior , 
pasando de 3.026 millones á 3 499, y el n ú m e r o de efectos 
regis t rados en 19i7 es de 3.209.117," ó sea 538.487 más que 
en cl ejercicio p receden te . 

Dentro de su pecul iar esfera, ya que el esfuerzo colec­
tivo de la banca española no ha podido ac tua r e n el año 
último, ha p r o c u ' a d o este establecimiento e n s a n c h a r todo 
lo posib'e la negosiación del papel comercia l . Comparan­
do los saldos de la «Car t e ra de efectos mercant i .es» y de la 
cuenta «Corresponsales deudores», que sintetizan 'la ex­
tensión de esas operaciones en 31 de Diciembre del año 
respectivo, se ve que acusan, en su conjunto, un aumento 
de más de 48 millones á favor del año 1917. 

También se acentuó en dicho año aún más que en los 
an te r iores la progresión de las cuentas del B i n c o con los 
corresponsales y clientes]de A m é r i c a El movimiento total 
de esas cuentas llegó á la suma de 769 millones en el de­
cimoséptimo ejercicio, rebasando en 200 millones la que 
represen tó el conjunto de esas operaciones en 1916. 

El resumen comparat ivo del movimiento y saldos de 
las pr incipales cuentas d u r a n t e los ejercicios de 1916 y 
1917, es el s iguiente en millones de pesetas: 

1916 1917 Aumento 

Movimiento g e n e r a l 
de cuentas . . . . 18 649'33 25.264*68 6 6Í5-.S4 

Balance : cifra total. . 977 99 1.205*95 227'97 
Caja: Ingresos y pa­

gos 7.814*30 11.466*90 3 652 60 
C a r t e r a : Movimiento 

g e n e r a l 3.026*19 3.499*08 472-89 
Giros expedidos: I ra-

por te total. . . . 855*92 903*37 52*45 
Negociaciones y de s ­

cuentos de efectos 
comerc ia 'es . . . . 2.403*04 2 850*17 417*13 

Cuentas c o r r i e n t e s : 
Movimiento gene ra l 3.294*29 4.417-82 1 123-53 

ídem Id.: Saldo en 3t 
de Diciembre. . . 160*22 238*88 78*66 

Id-ím con corresponsa­
les: Movimiento g e ­
neral 1.512*53 1.709-98 197*43 

ídem id.: con A m é r i ­
ca; Movimiento g e ­
ne ra l 5o9'20 709*32 ?00-12 

El inc remento bien notorio de las diferentes pa r t idas 
del H a b e r de la cuenta «Pérd idas y Ganancias» d u r a n t e el 
decimoséptimo ejercicio social, co r responde , como es n a ­
t u r a l , al desenvolvimiento de las operaciones del Banco 
en ese per íodo . 

Aunque en menor proporción, se refleja también ese 
acrecimiento en las par t idas del Debe. Los gastos g e n e r a ­
les, que en los negocios bancar ios se hal lan s iemore en 
relación con el volumen de las operaciones , han ten ido en 
aumento de consideración. Lo» capítulos de personal y 
mater ia l exigieron sumas más e levadas que en 1916, e s ­
pecia lmente en el p r imero . 

P e r o , á pesar de esas forzadas redacciones en la uti l i­
dad total, r ep resen ta la g a n a n c i a l íquida suma más eleva­
da que la de los ejercicios precedentes , no obstante habar 
seguido el Banco en 1317 la ru ta t razada de l imitar su ac­
tividad á las operaciones genu inamen te bancar ias . a l e ­
jándose , por sistema, de todo negocio c imentado en la es ­
peculación, que lleva s iempre en si los r iesgos de lo alea* 
torio 

La liquidación de gananc ia? y pérdidas reve ' a también 
ia favorable situación en que sé encuen t r a el Banco y la 
p rudenc ia con que en la distribución de benefi-.ios p roce ­
de, pu sto quo destino millón y medio do pesetas, A más 
de o t ra cant dad igual que en los años an te r io res habla 
aplicado á depreciación de las c a r t e r a s de t í tu 'os , cons i ­
d e r a n d o que los valores ex t ranjeros , aunque r e p o n d r á n 
los cambios, en la actual idad t ienen un menor valor, y es 
preferible que fiííuren depreciados con exceso á que a p a ­
rezcan con un valor mayor del que hoy. por las c i r c u n s ­
tancias de g u e r r a , se tuviesen que rea l izar . 

Todo ello no ha impedido la ampliación del dividendo 
activo de las acciones al 7*50 por 100. ó sea 1*50 por KK) 
más que en el ejercicio an te r io r , ni des t inar al fondo 
de r e se rva ex t raord ina r io 500.000 pesetas, que eleva su ci­
fra total á 4.5IJO.00O, la cual , sumada al o rd ina r io , hace 
ascender la cuant ía d é l a s rese rvas á 6 807 375*29 pesetas. 

L a distr ibucióa definitiva d e beneficios ha s ido, por tan­
to, la s iguiente : ^ 

Beneficio total, 18 95d 822*73 pesetas. 
Deducciones: In tereses , comisiones y corre ta jes abona­

dos , 8.461 817; depreciación de la c a r t e r a de títulos, 
1.500.000; amortizaciones: mater ia l de explotación, 63.511; 
gastos de constitución, 21.985; gastos gene ra l e s , 3.930.991; 
uti l idad líquida en 1917, 4.966.485; beneficio en los inmue­
bles. 315.475; r e m a n e n t e del ejercicio an te r io r , 263 281; 
total repar t ib le , 5 545 241 pesetas . 

Distribución: reservas : al fondo o rd ina r io , 264.098; a l 
fondo ex t raord inar io , 500.OüO. pesetas . 

Impuestos, 817.495 pesetas; repart ido por los beneficios 
del ejercicio, 3 750 000; á cuenta nueva . 213 648*05 pesetas. 

Como se ve, la gest ión del Banco Hispano A m e r i c a n o 
en el año 1917 ha sido comple tamente satisfactoria, h a ­
biendo a d e m á s extendido su radio de acción cons idera ­
blemente por la creación de nuevas Sucursales y Agenc ia s . 

Ac tua lmente p r epa ra la próxima a p e r t u r a de var ias , 
en plazas t an impor tantes como Bilbao, Cádiz, Logroño , 
Ca lahor ra , Alicante , Alcoy y Valdepeñas , á las que s e ­
g u i r á n a lgunas otras cuyo estudio está ya iniciado. 

E n Cajas y Bancos , según el ba lance de 31 de Dic iem­
bre , t i ene el Banco Hispano Amer icano disponibles más 
de 48 millones y en c a r t e r a y corresponsales cerca de 280 
mi l lones . 

BSNRO MERCANTIL DE SANTANITE.-. 

L a m a r c h a progres iva de este impor tan te Banco se 
acentúa cada vez más , pues el movimiento g e n e r a l en el 
pasado año 1917, fué superior en 550 millones de pesetas 
al de 1916; el balance g e n e r a l también a u m e n t a en 31 
millones; el saldo de las cuentas de crédi to con g a r a n t í a 
en un millón; el de las cuentas cor r ien tes en dos y medio ; 
el saldo de la Caja de Ahor ros más de t res ; los depósitos 
en custodia 23, y asi todas las demás pa r t idas . 

Las ut i l idades líquidas ascendieron á 1.547.835 pesetas, 
de las que se des t inarán 137.429 afondo de rese rva , 601.100 
á fondo de previsión y 418.678 á dividendo de 9 por 100 á 
las acciones, después de haber cubierto tod^s las a tencio­
nes r eg l amen ta r i a s , quedando un sobrante de 72.043 p e ­
setas pa ra el ejercicio en curso • , 

Con las indicadas aplicaciones, los fondos de r e s e r v a y 
previsión asc ienden á dos millones de pesetas, p a r a un 
capital desembolsado de 4*5 millones, habiendo a u m e n t a ­
do el dividendo en uno y medio por ciento sobre el del 
año an t e r i o r . 

BANCO ISTNRSANO DE INDUSTRIA j COMERCIO. 

Según los datos que cont iene la Memor ia de este B a n ­
co, cor respondien te al pasado año , y aprobada en la J u n ­
ta g e n e r a l de accionistas celebrada el 27 de F e b r e r o últi­
mo, las operaciones real izadas han tenido un notable a u ­
men to e n e l ejercicio finalizado. 

E n efecto, el movimiento g e n e r a l h a ascendido á 944 
mil lones de pesetas, el balance en fin de año á 69, el m o ­
vimiento de Caja á 237, el saldo de efectos en c a r t e r a á 5 , 
las cuentas cor r ien tes á 11, la Caja do Ahor ros á 6 y los 
beneficios á 1*08 millones de pesetas 

E l líquido repar t ib le asc iende á 537.818 81 pesetas , d e 
las que se han dest inado á dividendos 240.000, á fondo de 
r e se rva 100.000, á contr ibuciones 77.345, á Consejo 26.660, 
á créditos con t ingen tes 75.000, á amort izaciones 6.000, á 
premios de la Caja de Ahor ros 5.000, á personal 12.500 y 
46.343*81 á cuenta nueva . 

El capital efectivo del Banco es de cinco mil lones de pe ­
setas, ascendiendo las r e se rvas á 690.000 pesetas, ó sea el 
13*80 por 100. 

minería y metalurgia 
Cor¿»o/ie».—Cotizanse: 
En Newcast le : Hulla 1 . ' ca l idad, 34'6 che l ines tone lada ; 

ídem 2.», 29-6; fragua 1 •, 30; cok 1.», 50; ídem 2.*, 00. 
/ / í 6 ' r o . — I n g l a t e r r a : Midd lesbro n ú m e r o 3 contado , 

6'7 6 l ibras tonelada; w a r r a n t s en Glasgow, 00. 
Bilbao: Campan i l l », de 13 á 14 che l ines tone lada i n ­

glesa franco á bordo; ídem 2.", de 12 á 13; rubio 1.», á l l ' 9 ; 
ídem 2 de '9 '9 á 11; ca rbona to 1.*, de 13 á 14; ídem 2.», 
de 10'6 á 12. 

P /o /no .—Londres : Español con p la ta ,291ibras tone lada . 
P a r í s : Diversas m a r c a s , 000*00 francos los 100 kilos; 

Marse l la , fusión, 135 á 150; 2." fusión, 115 á 120. 
C a r t a g e n a : 102*50 á 104*50 rea les quintal de 46 kilos. 
Plata Una.—Londres: onza inglesa , 00 0*00 pen iques . 

C a r t a g e n a , 12'00 rea les onza . 
Estaño.—Londres: Con tado m a r c a S t a n d a r d , 315 á 

315*10 l ibras tone lada ; t r e s meses , 312 á 312*10; prec io d e 
v e n t a , 315. 

E n C a r t a g e n a : M i n e r a l e s del 25 por 100, el kilo de 
m e t a l con ten ido , 4*45 pese tas . 

P a r í s : Detroi t , 996 francos los 100 kilos; Marse l l a , 
banca , 1.000 á 1.060; Detroi ts , 980 á 1.000. 
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C t a c — L o n d r e s ; M a r c a s o r d i n a r i a s , 54 á 50 lilbras tone­
lada; t e l e g r a m a de Rüffer, 00. 

P a r í s : Buenas m a r c a s en el H a v r e ó P a r í s , 210 fran­
cos los 100 kilos; ex t ra pu ro , 260; Marse l l a , l aminado , á 
300; fundido en p lacas , 210 á 215. 

Blenda.—En C a r t a g e n a : Dal 34 por 100 de c i n c , el 
80 por 100 en b o c a m i n a , 2 ' 2 5 á 2 75 pese tas los 51 kilos; 
po;" oada t ipo que e x c e d a , 0*25. 

Mercurio.—Londres: P r i m e r a s m a n o s , 20 á 25 l ibra? 
bote. A l m a d é n : frasco de 34*507 ki los , 385 pese tas . 

P a r í s : 12 francos ki lo. 
Aluminio. — E n L o n d r e s , en l ingotes , 98-99 por 100, 

225 l ibras tone lada . 
P a r í s : 99 por 100. P r e c i o base , 750 francos los 100 ki los; 

Marse l la : E n l ingotes 98-99 por 100, 770. 
M í ' a e / . - L o n d r e s : Garant izado 98-99 por 100, 226 l ibras 

tonelada; P a r í s , puro , 000 francos los 100 kilos. 
Antimonio.—Londres: Se cotiza el inglés régulos , 85 li­

b r a s tone lada ; ga ran t i zado 98 á 99 por 100, 000. 
P a r í s : A u w e r g n e . de 375 á 390 francos los 100 kilos; 

Marse l la : R é g u o en panes , 300. 
C o i r e . — L o n d r e s : Best Selected, 123 á 119 l ibras t o n e ­

lada; Electrol í t ico, 125 á 121; m a r c a S t a n d a r d con tado , 
110 á 110*10; t r e s m e s e s , 110 á 110*10. 

P a r í s : Chi le en l ingotes , 382*50 francos los 100 kilos; 
Marse l la , l ingotes afinados, 430 á 450; rojo en p l anchas , 
áOOO. 

Axufre.—Flor subl imado 1 .* los 100 kilos sobre vagón 
Lorca , 60 pesetas ; ref inado mol ido , 58; t e r r ó n , 57; c a n u ­
ti l lo, 59. 

P t> i¿a« .—Car tagena 40 por 100 h i e r r o y 45 por 100 azu­
fre, de 13 ¿ 15 pese tas t o n e l a d a . 

FERROCARRILES 
N . . e v a s t a r i f a s —La Compañía de los Caminos d e 

H i e r r o del Nor te de Esp»ña ha sometido á la aprobación 
del Minister io de F o m e n t o el proyecto de una tarifa e s ­
pecial, de pequeña velocidad, n u m e r a 6 (nueva), pa ra ex­
pediciones de bebidas, mistelas, uva fresca estrujada ó 
p r e n s a d a para hacer v ino , v inag re y vinos comunes 
del pais. 

A su vez, la Compañía de Tranvías y Fe r roca r r i l e s de 
Valencia ( fer rocarr i les económicos) ha p resen tado , á los 
efectos de que sean aprobadas , las tarifas espacíales n ú -
moros 1, 2, 3 y 4, todas de pequeña velocidad, p i r a t r a n s ­
portes de ha r inas , t r igo, vino, centeno , a r roz b 'anco . ca-
cahuet , acei te , hortal izas, cáñamo, uva, d rogas , fósforos, 
bujías, jabones, mate r ias para abonos, alubias, a lgodones , 
salvado, g u a n o , estiércol, abonos p a r a t i e r ras , maderas de 
construcción, carbón mine ra l y vegetal , ca rbo ' ' t e , ar roz 
cascara , maiz y su h a r i n a , sal común, avena y su5 h a r i ­
nas , mosaicos", baldosillas, ladrillos r e f r ác t anos , papel , 
a lgar robas , made ra s astilladas, p iedra , adoquines , h i e r ro 
en bruto, cemento , car tones , g rasas , t i e r ras y arci l la , 
yeso, madera . 

CRÓNICAS AMERICANAS 
E t B r a s i l , p r o d a c t o r d e t r l i r o . 

El cultivo del t r igo no ha sido tomado en co i s ideración 
en el Brasil hasta aho ra , pues contaba p a r a su con=umo 
con las cosechas, de dia en dia más considerables , d e s ú s 
vecinos la A r g e n t i n a y el U r u g u a y . 

P e r o la g u e r r a , al p ro longa r t e indef in idamente , h a d e ­
mostrado á todos los Estados, t an to be l igerantes como 
neut ra les , la imperiosa necesidad de emanc ipa r se de la 
tutela ex t ran je ra , pa r t i cu l a rmen te en lo que conc ie rne á 
los productos alimenticios. 

E n t r e estos productos el t r igo figura en p r i m e r lugar ; 
mas las dificultades en los t r anspor t e s , la falta casi abso­
luta do comunicaciones t e r res t res con las regiones p r o ­
ductoras de cerea les de Amér i ca del Sur , han puesto al 
Brasi l en presenc ia de este pe l ig ro . 

Sin embargo , el Gobierno se ap resu ra á conjurar lo , lo 
cual le será fácil puesto que n a d a se opone á que los E s -
dos del Sur l leguen á ser g r a n d e s productores de c e r e a ­
les Sus contliciones geológicas y climatológicas sa prec­
ian admirab lemente á este cultivo. 

E n Virios Estados como Río G r a n d e del Sur , P a r a n á , 
Sao Pau lo , San ta Catal ina, e t í . , el t r igo se ha ou ' t ivado 
an t e r io rmen te con baa t in te éxito. Sólo el Es tado de Río 
Grande del Sur fué proveedor de los demás Estados b ra -
sileñ^-s de Por tuga l . 

Per,, H p a r t i r de 1818, el cultivo dol t r igo fué poco á 
poco abandonado has ta que e n 1900 volvió á tomar i n c r e ­

mento en los Estados antes mencionados, y se ensayó, con 
completo éxi to, en varios Estados más . 

E n 1908, Río G r a n d e del Sur produjo ya 20.000 t one l a ­
das de t r igo, a u m e n t a n d o esta producción p rog re s iva ­
m e n t e hasta l legar á 84.000 toneladas en 1916 y á 100.000 
en 1917. 

E n los Estados de P a r a n á , San ta Cata l ina , Minas y Sao 
Pau lo , g rac ias al impulso dado á la agr icul tura , la p r o ­
ducción del t r igo a u m e n t a cons iderab lemente cada año . 

Asimismo se han hecho ensayos, con seinilla qiie el Go­
bierno facilita, en los E s t a d o j de l N o r t e del Brasi l dé los 
que aún no se sabe el resul tado, pe ro puede af i rmarse , sin 
temor á e r r o r a lguno , que con la producción a n u a l de los 
Estados del P a r a n á , San ta Cata l ina , Río G r a n d e del Suf 
y Goyaz, es más que suficiente para Cubrir las neces idades 
del consumo nac iona l . 

Esta producción será una muy impor t an t e fuente de r i ­
queza p a r a estos Estados , pues a s e g u r a r á al Brasil su 
aprovis ionamiento en t r igo y pe rmi t i r á conse rva r en el 
pais ias cuantiosas sumas empleadas hasta aquí en las 
compras al ex t r an j e ro . 

Estas compras r ep re sen tan anua lmen te un n ú m e r o r e s ­
petable de millones de contos , como c l a r amen te ind ican 
las cifras s iguientes relat ivas á la importación de t r igo y 
ha r i na , du ran t e los cuat ro años que se ind ican: 

1913. 
1914. 
1915. 
1916. 

Harina 
de trigo. 

Toneladas. 

170.160 
133 589 

' 128.812 
118.121 

Valor. 

En coutos. 

32.002 
27 465 
38 560 
36.659 

Trigo. 

Toneladas 

438.426 
382.294 
370.745 
423.87¿ 

Val^r. 

En ccntos. 

49.364 
48.681 
82.139 
89.369 

E n 1916, el valor de lo importado en h a r i n a de t r igo y 
en g r a n o se cifra eu 126 ü28 contos. 

El Brasil eu 1916 ha importado 541.993 toneladas de t r i ­
go y solamente el Estado de Río Grande del Su r ha p r o ­
ducido en dicho año lOU.Üuü toneladas ; no es aven tu rado 
af i rmar qae en dos años el 60 por 100 del consumo de t r i ­
go e t l a r a s segurado por la producción nacional y que en 
un porveni r muy próximo el Brasil e s ta rá , en este o r d e n , 
compltíia l i O i i t e l ibertado d e la tutela ex t r an je ra . 

ü i t a a c l ó n e c o n ó m i c a « e l B r a s i l . 

Según los datos que el Vicepres idente de la Sociedad ' 
Nacional de agr icul tura ha publicado, el desenvolvimien­
to económico del Brasil en el áñu 1917 acusa notable m e ­
jora , comparado con el de los años p r e c e d e n t e s . 

La exportación de c a r n e s , que no se hacía an tes de ía 
g u e r r a , ha sido en el año 1917 de 50.000 toneladas; las de 
habichuelas con destino á los países aliados fué de 69 ütlO 
toneladas , mien t ras en 1912 tuvo que impor tar 9.000 tone­
ladas de Alemania y los Es tados Unidos; la d e m a n g a n e ­
so que fué en 19l4 üe 74.000 toneladas , sube, en 1917, á 
36u iiOO, y el a r roz , que tampoco exportaba en 1914, des ­
pués de un cultivo perfeccionado, asciende lo env iado & 
Europa á 30.OOU tone ladas . 

Boísa de Bilbao 
D e l 18 a l 2 3 dé M a r z o . 

E n los cuatro días de sesión que ha tenido la Bolsa de 
Bilbao du ran t e la s emana que c o m p r e n d e la fecha a r r i b a 
cons ignada , no cambió la fisonomía que reflejábamos en' 
el n ú m e r o an te r io r de esta Revista (1). 

Los valores navieros han :ont iuuado moviéndose pe­
s a d a m e n t e y desmerec iendo sus cambios, aunque en es ta ' 
t endenc ia influya la proximidad de la liquidación g e o e r a l 
de fin de mes . Las oscilaciones más impor tan tes las su ­
fren: Sotas que c i e r r a n á 3.165 pesetas con pé rd ida de 
nueve duros ; Nerv ión á 3.260 pesetas desmerec iendo cua­
tro; Unión á 3.060 pesetas en baja de cua ren t a pesetas ; 
Vascongadas á 1.48U pesetas pe rd i endo veinte , y Bach i á 
2.456 pesetas con pé rd ida de nueve duros . -Las demás n a ­
vieras se l imitan a repet i r los cambios c . nocidos, con o s ­
cilaciones d ia r ias en un sentido ó en otro, sin or ientac ión 
fija y d e n t r o de la misma sesión, de cinco á diez pesetas. 
Reg is t rase alza en Sabero que queda á 1.460 pesetas con 
mejora de doce duros , habiéndose acordado en la Jun ta 
g e n e r a l ce lebrada , el r e p a r t o de 75 pesetas , como d iv i ­
dendo complementar io (el a n t e r i o r m e n t e repar t ido fué 
de 25 pesetas) 

Los Hornos c i e r ran á 528 por 100 en baja de cinco en te ­
ros. La Nueva M mtaña qu> comenzó con tanto empuje , 
l legando r áp idamen te á 1.125 pesetas, i.o se n p t r a >• su 

(I) La crónica á q 10 .se icfls e nu.ílto Corresponsal en B.lbao no ha l e ­
gado á nuestro poder, por haber sii.. envía , sin duda, durante los dt s 
que estuvo alterado el servicio de Cornos. . 
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último cambio de 1.075 pesetas corresponde al día 13 del 
eo r r l en te . 

H a y que achaca r á esta Bolsa la depre-iAn de tas F e l ­
g u e r a s Cont ra la cor r i en te alcista que venia de Madr id 
Ñ ha p re sen t ado en este m e r c a d o abundanc ia de papel , 
ofrecido en baja y con prisas, debido tal vez á lo ca rgadas 
que están las si tuaciones de ñn de mes en esta clase de 
valor, no tándose esto en el hecho de que a' contado se 
h a operfido con m&s firmeza que á fin de mes y t e ñ a l a n -
IO i esta fecha cambios inferiores que al contado. Y 
ipient ras e l pspel no vaya p a r a n d o en manos que pueda 
sujetarlo, h a b r á s iempre e»ta danza en Duro F e ' g u e r a , 
incomprensibles dada la próspera situación del negocio, 
y explicables por ap re su ramien tos y necesidades de casar 
las si tuaciones d e plazo, al ace rca r se el vencimiento del 
mismo. 

X. X X . 

Boisa Madrid 
El npercado que se dejó impres ionar por la paralización 

de los servicios postales, hasta el punto de nega r se á 
o p e r a r por falta absoluta de comunicación con el resto 
de E s p a ñ a , lo que impedía á los bolsistas y establecimien­
tos de crédi to poder casar operac iones ni real izar ó rde ­
nes de provincias , elogió al fin con satisfacción y ag rado la 
salida del S r . Cierva y la formación del Gobierno Nacio-
r a i . que en rea l idad es un Gobierno de paz, por cuanto ha 
traído la paz y sosiego que se habla perdido por completo. 

El movimiento de mejora emprend ido el v iernes de la 
s e m a n a an te r io r se h a sostenido d u r a n t e el t r anscurso 
dé la actual , habiendo l legado á cotizarse la Deuda I n t e ­
r ior á 78'25 por 100, en alza de casi un en t e ro sobre la se­
m a n a an te r io r , mejora que se t ransmi te á las Amortizables 
5 por 100 que g a n a n 50 y 70 céntimos respect ivamente y á 
las Obl igaciones del Tesoro que también mejoran un 
cuart i l lo . 

La» pequeñas b i jas que se regis t ran en el Exte r io r y 
A m o r t z a b l o 4 por 100 son debidas á a lguna afluencia 
m o m e n i a n e a de papel que hace bajar estos valores cir-
cuns tánc ia lmente . 

Han comenzado á negociarse ya oficialmente las nuevas 
Obligacionfls del Tesoro al 4 por 100, haciéndose con 60 y 
70 cént imos d e p r ima . 

E n las cédulas h ipotecar ias se nota también mejoría y 
firmeza, que no se ex t i ende á los valores bancarios é i n ­
dust r ia les á causa de las d ficultades que presenta la liqui­
dación d e este mes pa ra a r r a s t r e s del pasado y la c a r e s ­
tía t an ex t r ao rd ina r i a i^ue se reg is t ran en las dobles. 

Asi vemos que el B a n r o de España pierde un en te ro , 
dos pese tas e l Río de la P l a t a , una e l Central Mejicano, 
eua t ro Al icantes , doce Nor tes , y 7*50 las p re fe ren tes de 
la A z u c a r e r a Genera l que sólo se hacen á 87 por 100 

El cambio in te rnac iona l poco más ó menos como la se­
m a n a an te r io r , en espera de que se resuelva favorable­
m e n t e lo del p rés tamo á F r a n c i a que tropieza con algu­
nas dificultades en su pa r t e práct ica . 

L a baja de los ferrocarr i les se acentúa an t e la c reenc ia 
de que los d ividendos que se r epa r t an este año se rán me­
nores que los del an t e r io r , y por la baja que se observa 
en la recaudac ión d e las l ineas del Nor te . 

L a liquidación ya decimos que tropieza ccn dificultades 
pagándose dcbles muy caras , s iendo los últimos precios 
los siguiente». I n t e r i o r de 17 y medio á 22 y medio cént i ­
mos; Ex te r io r 20; Azucareras preferentes 65 v 70; o rd ina­
rias 30; Í't:;guera8 l ' t ó y 1*40; F o r r o c 8 r r i ) e s > 7 5 y 2 pe^^; 
se tas , y Rfos dos pesfiraB t a m b i é n . 

Como se ve l a ca res t í a de las dobles no cede y la liqui­
dación t ropezará con g r a n d e s dificultades por el a r r a s t r e 
de posicionea del mes an t e r i o r . 

fie aquí los cambios de a p e r t u r a y c i e r r e : 

VALORKS 

In t e r io r 
Ex te r io r 
4 por 100 amort izable . 
5 por 100 9 

6 por 1001917 (carpeta) 
Tesoros 4*76 
C6d. Hipot. 4 por 100. 

» )> 5 por 100. 
Banco d e Eapaña . . . 
Tabacos . 
Rio de l a P l a t a . . . 
Azucare ras pref. . . 
F e l g u e r a s ^ . . . . . 
Al icantes 
Nor tes 
F r a n c o s 
Libras 

RICARDO SUAREZ 

IO Marzo 37 Mario. Diferencia», 

7r '30 78*25 0*95 
87*80 — 0*20: 

86*10 86 0*10 
94*50 95; 0*50 
93 30 94 0*70 

103*36 103*60 + 0*25 
99'75 100 0*25 

106 106 
510 509 1 
294 294 
276 273 2 

88*50 87 1'50 
220 220 
310 306 — 4 
275 263 — 12 

69'05 69*10 C'05 
18-76 18*78 0*02 

mil PINJNCIiRAS Y NERCilITIllS 
s i t u a c i ó n del Tesoro.—Mejora no tab 'emente en la se­

m a n a última la situación del Tesoro, pues el s i l do favo-
r ab ' e de la cuen ta co r r i en te plata aumenta diez millones, 
mien t ras el contrar io por operaciones en el ext ranjero 
casi no varía y las reservas pnra pago del cupón del I[¡te-
r ior l legan á más de 45 millones de pe.setas, .siendo éstas 
las únicas a l teraciones de im( or tancia que señalan las d -
ferentes par t idas que in tegran el servicio de Tesore r ía . 

Bl orv e n Cf>Ja y el b a l a n c e dei B a n ' o du Espafla. 
—Continúa la paralización en las en t r adas de oro en las 
Cajas del Banco de España , sigu endo por tanto sin a l t e ­
raciones de rel ieve esta par t ida , sucediendo ¡gual con el 
oro-pape l , y a l te rándose ún icamente las existencias plata 
que aumen tan más de un millón de pesetas, quedando c i ­
fradas en 106 en el balance último. 

L a ca r t e ra comercial señala baja en los descuí ntos, que 
es de menos de t res millones, y aún más l igera en los p a ­
g a r é s con ga ran t í a , subiendo por el cont rar io mf dio m i ­
llón de pesetas los créditos personales y unos cua t ro m i ­
llones los garant izados . 

La circulación fiduciaria re t rocede t rece mil lones de 
pesetas, quedando en 2.850-43, y las cuentas cor r i en tes 
también se contraen en más de ocho millones, figurando 
por sólo 837 97 millones de pesetas. 

Los depósitos en efectivo var ían poco y las gananc ias 
rea l izadas también acusan aumento insignificante, sin 
duda debido á que por falta de noticias de las sucursales 
no se han podido ac red i t a r en esta cuen ta los saldos en ­
viados de provincias en los pasados dias de desquicia-

Lo>i T- lores loca les ea Febrero —He aquí, con los 
cambios que se indican, los valores locales cotizados e n 
Reus , Pa ma de Mallorca y P a m p l o n a , du ran t e el mes de 
F t b r e r o ú' t imí ' : 

/?e?í.!.—Sólo han cotizado; 
Acciones: Carburos de Terue l , á 726 pesetas, ó sea 145 

por 100, con t ra 550, cambio p r e c e d e n t e , y P a n t a n o de 
Ruid( cañas , de 50 pesetas nomínale.», to ta lmente d e s e m - ' 
bo 'sadas, á 140 pesetas, con t ra 135, cambio an te r io r . 

Putma de Mallorca.—Accione^: Cot'zan en alza las del 
Crédito Ba lea r , que pasan de 162*50 á 165 por 100. y en-
baja de seis puntos la Económica, que de 16 por 100 á que 
cotizó en E n e r o baja á 10 por 100 El último cambio de 
los df más va 'o res es como s 'gue: 

M e n a Mar í t ima, 171*42 por 100; F e r r o c a r r i l e s de Ma.-^ 
Horca, á 95 por 100; A umbrado por Gas, á 150 por 100, y 
Sal inera Española , á 52-50 por 100. 

Obligacioneí-: A excepción de l i s de la I s ' eña Mar í t ima . 
6 por 100. que g a n a n medio en te ro pasando á 105*50 por 
100, las den)ás conservan los mismos cambios que el mes 
an t e r io r , ó s e a . Isleña Mar í t ima , 5 por 100, y Sa l ine ra Es­
pañola , 6 por 100, á la par ; las de esta última, 6 por 100, 
á 102. 4 v medio por 100, á 90, y Bonos Municipales , á 82 
por 100. 

Pamplona.—LOB últimos cambios en esla plaza son c o ­
m o s igue: 

Acc iones ; C-edito Nava r ro , 325 por 100; La Agrícola , 
325 por 100; I ra t i , 145 por 100; Vasconia . 108 por 100; Ce­
mentos Po r t l and . 220 por 100; Abonos Químicos, 240 por 
100; Azucare ra del Ebro , 201 por 100; Aguas de Ar te ta , 
1.000 pesetas; I ruña , 44 pesetas, y Vasco N a v a r r a , 240 pe­
setss 

Obligaciones: Deuda Municipal , á 91-50 por 100; Deuda 
Provinc ia l , 4 por 100, á 101, y 5 por 100, á 106. 

B a b c o c k y W l l c t x . — A u n cuando ya nos hemos ocu­
pado de la coDSiitución de esta nueva Sociedad, c r e e ­
mos opor tuno ampl ia r hoy con nuevos datos d icha no t i ­
cia. En efecto, la Sociedad española de construcciones 
Babcock y Wi lcox , quedó consti tuida en Bilbao en 1 del 
actual , con un capital de veinte millones de pesetas, d e ­
dicándose p re f e r en t emen te á la construcción de las c a l ­
d e r a s Babcock y Wilcox pa ra instalaciones t e r res t r e s y 
mar í t imas , locomotoras, tubos de acero est i rados, g rúa s 
e léct r icas , e tc . , e tc . 

E n la lista de accionistas figuran indust r ias y casas de 
banca conocidísimas en Bilbao y Madr id , tales como don 
E r n e s t o de Ugulde , Sociedad Á:tos Hornos de Vizcaya, 
D. F e m a n d o Mar ía de Iba r ra , Sres , Aldama y Compañía , 
D. José Luis de Oriol , D. Víctor C h á v a r r i , D Céf^ar de la 
Mora , 1). Juan U r r u t i a , Sr . Marqués de Vi l l a r rea l d e 
Álava, D. José Antonio Galdiz, D. P e d r o M a c - M a h ó o , 
e tcé te ra , etc . 

Según informes, los t a l l e res que en breve empezarán 
á mon ta r se , ocuparán una extensión de t r e c e hec t á r ea s y 
queda rán instalados en los a l r ededores de Bilbao, p r o p o -
nién: 'ose la nueva E m p r e s a da r el mayor impulfo á las 
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obras , p a r a poder a t ende r á las neces idades de las i ndus ­
t r ias . Estos tal leres por lo que se desp rende , s e r án loa i 
más impor iantes en su clase en España , y d a r á n empleo : 
y trabajo á unos dos mil opera r ios . " ' 

E n la formación de la Compañía justo es reconocer la | 
pa r t e t an impor t an t e que ha desempeñado el conocido 
Ingen ie ro S r . O. Juan U r r u t i a , á cuyas dotes d e actividad 
y laboriosidad tanto debe la indus t r ia española. 

B a n c o A g r i e ) la.—Con capital inicial de 900.000 pese ­
tas se fundará en Sa ldaña (Palencia) un Banco agr íco ' a . 
Los prés tamos que se hagan á los l abradores d e v e n g a r á n 
un in terés de 4 por 100. 

I a s o b r a s del Metropol i tano de Madr id . -^La revis ta 
La Construcción Moderna da cuenta de la m a r c h a de los 
trabajos p a r a la construcción del Metropol i tano en la l ínea 
N o r t ^ - S u r , obras que se rán inauguradas á fines de 1919. 

Según h a manifestado el Ingeniero Director, S r . Ota-
mendi , se h a construido ya el revest imiento de un ki lóme­
t ro de ga le r ía (faltando sólo el vacie del núcleo de t i e r ras 
de la misma), y se ha construido también la estación si tua­
da en la r ed de San Luis, que mide 60 metros de longitud 
y se encuen t r a á 20 metros de profundidad bajo la rasante 
de la calle A cada lado de la estación hay un trozo de 
túnel que l lega de una p a r t e hasta la casa n ú m e r o 6 de la 
calle de F u e n c a r r a l , y de otra hasta más allá de la casa 
en que es tá instalada L * Mal lorquína . 

P a r a abr i r estos túneles que par ten del pozo de la red 
d e San Luis, y sin duda también los trozos que se están 
hac iendo en el punto de a taque por pozo que vemos situa­
do en la Puer ta del Sol, se sigue el procedimiento de labor 
sub te r ránea , impuesto por razón de la mayor pro 'u ididad 
que allí deben t e n e r las ob^as ( i causa del m i \ o r tráfico y 
d e ser más tupida la red de conducciones sub te r ránea*) , 
y por la conveniencia de no i n t e r r u m p i r el t ránsi to en 
vías tan concur r idas . Se ha abier to de la m a n e r a conoci­
da de empezar por una pequeña ga le r ía , que se e n s a n c h a 
después. De este modo se p r o c e d e r á has ta la Glor ie ta d e 
Bilbao. 

En la pa r te de Chamber í se ataca á rf za abier ta y se 
const ruye por trozos ó ani l 'os; la a n c h u r a de éstos es va­
riable ( t res , cua ' ro , cinco metros) . P a r a la construcción 
de cada anillo se procede a.sí: 

E n el sentido long ' tudinal de la proyectada ga le r ía se 
abren dos zanjas para le las á t an t a distancia una de o t r a 
cuanta sf& la a n c h u r a que ha de tener el túnel , y has ta la 
profundidad que éste n a y a de a lcanzar ; la a n c h u r a d e 
cada una de estas zanj-is es de 0'55 metros (el espesor que 
t e n d r á n las pa redes de hormigón de la obra) Se r e l l enan 
estas zanjas de hormigón y quedan hechos dos trozos de 
fortificación l a t e r a l d e la ga le r ía . 

Te rminados estos estribos se abre e n t r e ellos una zanja, 
que cor responde jus tamente con toda la a n c h u r a del sub­
t e r r á n e o . Esta zanja viene á t ene r uno y medio á dos me­
t ros de profundidad Al fondo de ella se le da una forma 
convexa, pues ha d e servi r de c imbra á la bóveda. Luego 
se recubre este fondo de la zanja con una capa de 55 cen­
t ímetros de hormigón , y está acabado también el techo 
del anillo. Se tapa la zanja y tenemos un trozo de la g a ­
ler ía por donde ha de c i rcu lar el Metropol i tano, si b ien, 
como decimos antes , resta e x t r a e r el rel leno de t i e r ra . 

En las obras trabajan ac tua lmente 2.000 obreros , sin 
que has ta la fecha se haya producido n ingún acc idente 
ser io. 

M i n a s de T e v e r « a . — E n vir tud del cont ra to ce lebra­
do por esta Sociedad anón ima bilbaína con la nueva Com­
pañía Española de Destilación de Carbones , pone á dispo­
sición de sus accionistas la par t ic ipación d e 750.000 pese ­
tas en acciones de la ci tada nueva Compañía , á razón d e 
una acción de la nueva Compañía por cinco de Minas de 
Te ve rga . 

Los accionistas d e Minas d e T e v e r g a podrán h a c e r uso 
de su de recho hasta el 15 de Abril en t r an t e , y si pa ra esa 
techa no se hubiesen suscrito todas las acoiones de la 
nueva Sociedad, se- volverá á p r o r r a t e a r e n t r e los accio­
nistas suscriptores que hagan constar su deseo de e n t r a r 
en el nuevo p ro r r a t eo , y si aún hub ie re un sobrante por 
causa de fracciones, él Consejo d ispondrá l ib remente 

N u e v a s S o c i e d a d e s —Antraci tas de «La Esp ina» , So­
ciedad anónima.—Objeto; Explotación de la mina de 
hulla, si tuada en la provincia de León , t é r m i n o de Villa-
corta , Ayun tamien to de Va lde r rueda , denominada «Al-
fonsa», y de cualquiera o t ras minas que á ésta se encon­
t r a r a n anexas , ó en t é rmino distinto. 

Domicilio: Bilbao. 
Capital: 300 000 pesetas, r ep re sen tado por 600 acciones 

al por tador , de 500 pesetas cada una . 
F o r m a r á n el p r ime r Consejo de Adminis t ración los se­

ñores siguientee: P r e s iden t e , D. José Calderón García ; 

Vocales: D . José Cir ia y Pon t , D. R a i m u n d o F u e g o y J o t e 
y D . Miguel P . F e r r e r y Ma lzá r r aga , es te úl t imo como 
Consejero Delegado; Seare ta r io , D . Rafael G u i i é r r e í 
del Rio . 

- « C a r b o n e s y Transpor tes» , S . A —Objeto: C o m p r a , 
venta y a r r i endo de toda clase de minas y mine ra l e s , e s ­
pec ia lmente carbones ; d e mater ia l d e t r anspor t e s , y la 
explotación de los an te r io res negocios 

Domicilio; Bilbao. 
Capital: 200 000 pesetas , r e p r e s e n t a d o por 808 acción ' s 

de 1.000 pesetas cada una . 
E l p r imer Consejo de Adminis t ración lo formarán los 

señores s iguientes: P r e s iden t e , D . Jul io P e t r e m e n t ; Vice­
pres idente , D. José Ayes ta rán ; Consejero G e r e n t e , D J e ­
rónimo Ar royo López; Vocales: D Ruper to E s p e ' . don 
R o m á n Ar tu ro Redondo y D, R u p e r t o Ortiz y Mur ie l . 

DOMINGO V I L L A A M I t 
A G E N T E D E CAMBIO Y BOLSA 

m a m a d a d e M a z a r r e d o , 1 9 . — T c l é t o d o 1 . 8 3 9 . 

PUBLICACIONES 

P r o g r a m a e c o n d m l c o . s o c i a l y p o H M e o p a r a ém»* 
p u e s d e l a g u e r r a , por D.Guillermo Grs*ll, Seeratario 
ganeral del Fomento del Trabajo Nacional —Bircelona, 5 pé­
salas. 

El i lus t re financiero, D. Guil lermo Grael l , h a tenido e l 
ac ier to de recopi lar en un volumen de más de 300 pág i ­
nas , las conferencias p ronunc iadas d u r a n t e el pasado año 
cn el F o m e n t o del Trabajo Nacional , y dada la autor idad 
del confe renc ian te y. lo in t e re san te de l t e m a , c r eemos 
nues t ro debe r aconsejar su adquisición A nuestros lec to­
r e s , en la segur idad de que la lectura d e t a n in t e r e san te 
y documen tado volumen habrá de ser les útil. 

• 
* * 

A n a a r l O l e g i s l a t i v o d e S e g n r o a I 9 1 7 . - 2 pesetas. 

Nuest ro es t ima lo colega Reoista Fin artera acaba d'e 
publicar el Anua r io legislativo de Seguros co r r e spond ien ­
te al año 1917, quo como todos los an t e r io rmen te publ ica­
dos constituye un completo historial de la vida del S e g u ­
ro en el pasado a ñ o , con ten iendo in t e re san te s datD#d<T 
indudable utilidad 

Se vende al precio die 2 pesetas cn I* AdminilsiraciAn de 
Revista Fin mciera, Velázquez. 28, Madr id . 

M é x i c o y l a S o l i d a r i d a d A m e r l a v n a . - L a doctrina 
Cirranza, por Antonio Mañero.-3'50 pesetas. 

Los cuatro capítulos que foriLan este libro son la t rans­
cripción de las conferencias p ronunc iadas por D. Antonio 
M a ñ e r o on el I lustre Colegio de Abogados de L ima . 
P e r ú ; Biblioteca Nacional d e San t iago d e Chi le . Inst i tuto 
Histórico y Geográfico de Rio J>ineiro y Facu l tad de Cien­
cias Económicas de la Univers idad de Buenos Ai res . 

Es ta s conferencias , que t ienen una sola finalidad y for­
m a n un conjunto a rmón ico , forman pa r t e d e la ser ie de 
conferenc ias verificadas en la mayor ía de loa países de 
Cent ro y S u d - A m é r i c a , d u r a n t e el viaje que verificó el 
señor M a ñ e r o en Misión Especial del P res iden te d e M é ­
xico, y como u n a significación d e los propósitos d e sol i­
da r idad a m e r i c a n a que ab r iga el mismo P r e s i d e n t e . 

La acogida que en los pueb'os de A m é r i c a h a n ten ida 
tan nobles y previsoras mi ras ha sido de la mes profonda ' 
y s i nce ra s impat ía , t an to p o r p a r t e de los estadistas y 
manda ta r ios como e n t r e los círculos y hombres de la mw 
a l ta inte lectual idad. 

La P r e n s a cen t ro y sudamer i cana h a reproduc ido y co­
m e n t a d o d u r a n t e año y medio los escr i tos y conceptos del 
env iado del P r e s i d e n t e C a r r r a p z a ^ 

C a r á c t e r d e l a R a v o l u c i é n A m e r i c a n a . - U n DU«TO 
punto de vista más verdadero y justo sobre la Indapendencia 
Hispano-Amerícana, con un apéndice conteniendo juicios 
sobre esta obra. Tercera edición; por D. José León Suárez, 
Profesor de la Universidad da Buenos Airea. 

Bl Dr . D Jüse León Suá rez , Ca tedrá t i co d e Histor ia 
la Univers idad de Buenos Aires , h a publicado u n adnrira* 
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We estudio ¡fon el t i tulo de «Carác ter de l a Rfvolnción 
Amer icanao , en el cual se establece con toda verdad el 
esoiritu en q n se inspi ró la emancipación de, las Repú­
blicas h i spano-amer icanas . r e i l a m a n d o pa ra ellas teda la 
gloria q le les co r re sponde , pero hac iendo , á la vez, á 
España , como m a d r e de Amér ica , toda la justicia á q'Je 
es ac reedora 

• 

* * 
i l t e m o r i a s d i p l o m á t i c a s y c o n s u l a r e s . 

Consulado de Bspaña en Teguciga lpa .—Memor ia co­
mercia l cor respondiente al año de 1916. 

Sumar io : Algunos datos útiles «-elativos á la agr icul tura 
y ganade r í a en esta Repúbl ica . Agr icu l tu ra .—Gana­
de r í a . 

* 

Noruega; Viceconsu 'ado de España en Bergen .—Me­
moria comerc i a l co r respond ien te al año de 1916 

Sumar io : Breve reseña sobre la m a r c h a económica de 
Bergen d u r a n t e el año de 1916.—í. Las pesca» y la ex-
p i r tac ión de sus productos—11 Navegac ión—II I I i d u s -
t r ia .—IV Asr i cu l tu ra .—V. Impor tac ión.—VI. Impor t a ­
ción de España —Algujofs ref lexiones^^ 

Mar ruecos : Consulado de España en Saffi .—Memoria 
comercial co r respond ien te al año de 1916. 

Sumar io : La agr icul tura base del comercio marroquí — 
La g a n a d e r í a segunda fuente de riqueza —Vías de comu-
rricación t e r r e s t r e s .—Puer to d e Saffi.—Exportación é im­
portación —Artículos que consti tuyen la expor tac ión , y 
países de des t ino.—Art ículos de importación, y países de 
procedf lnc ia—Navegac ión .—Expor tac ión é importación 
española. 

CRÉDITO DE LA ÜN(ON MINERA 

Hu R i t o a e i ó n e l d f a 3 t d e V i c l e m b r e d e í o l V . 

ACTIVO Peseta». 

Caja y Bancos - 5 177 770'76 
Cartsra de efectos mercantiles 2 221 8 8'2l 
Cartera de valores H.171.243'23 
Orresponsales deudore" 2.fi83 <»<3'49 
Préstamos con garantía de valores . . . . 2.8llfifi7f> 
Cuentas corrientes con garantía de valores. . 17.690.777'07 
Deudores diversos ?.9>3 698'4S 
Gastos de instalación. I'OO 
Cupones y amortizaciones al cobro 398.1I3'69 
Mobiliario 1'00 
•Partidas eventuiles.. 4 387.7 7'53 
Pólizas de eróiito con garantía de valores. . 22.333 SIl'Sl 
Garantía de Consejsros 5 non OOn'no 
Acciones en cartera 1 ÔOO.OnO'OO 

89.825.í¡22'52 
,,- Nomiiiale»,.^ ' " 

Depósitos de efecto» en custodia * 82 4I3S92'S3 
tdem d4 efectos necesarios 4.53 SOO'OO 
l lem m efedtbs en garantía dn préstamos . . 2..567 91 fi'76 
Idam de efectos en garantía de créditos. . . 24.686 446-50 

• 199.947.278'^51 

P A S I V O — — — 

rápita ' . • . . . . . . . . . . . . 20.001.00 i'on 
Fondode re se rv i . 490.0n0'00 
Segundo fmdo d4 reserva . . . . . . . 1 P9^.n7l'9i 
Cuentas o r r i en t e s . ., . 13.750 I2('09 
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . 62i..598'Dn 
Imposiciones anuales 8I5.837''0 
Imponentes e i la Caja de Ahorros 10 690 7í0 '93 
Corresponsales aoreeiores 1,472.P7'8I 
Acreedores diversos 12 040 3Sr38 
Efectos á pagar. 11?3^75 
Créditos concedidos con garantía de valares,. 22 ?33 51 !'3I 
Acreedores por cupones y amortizaciones. . 835.923'79 
Dividendo activo . 8ni3'fi3 
Garantía subsidiaría para los acreedores. . . 5.000 OOO'OO 
Remanente . . 26.631'29 

Nomínale». 

Depositantes de efectos en custodia.. 
Tdem-deíd. necesarios 
ídem con garantía de préstamos. . . 
ídem con garantía de créditos, . . . 

89.825.822'52 

82 413 592'83 
4i3 SOO'OO 

2.5ft7.916'76 
24.686 446'5) 

199,947.278'61 

Bilbao, 31 de Diciembre de I917.-Et Pres idente , /o íe María 
San Martin.—E\ Consejero delegado, Carlot Peirement.-m 
Contador, P. de Zorrozúa. 

BANCO DEL COMERCIO 
B I L B A O 

S n s l t a a , c i ó « e l d í a 3 1 , d e D i c i e m b r e d e 1 9 1 ? 

ACTIVO Pesetas 

Caja y Bmoo de España 7.433.764'47 
Efectos en cartera 24.976 355'.32 
Valores en poder de Corresponsales . . . , 3.007.821'01 
Préstamos sobre valores 7 439.945 9i 
Cuentas corrientes de crédito f0.617 127'62 
Corresponsales deudores . 7.813.588'77 
Deudores diversos 920.113'25 
Inmuebles 808.735'65 
Gastos generales » 

73 017.452'01 
Nomínale.^. 

Depósitos en garantía 39.2í8.590'83 
Ídem encuato lia . 295.285.2f9'?0 
Valores de cuenta ajena en poder de corres­

ponsales : 11.991.011'99 

419 592.354'66 
P A S I V O — — -

Capital 5.000.000 00 

Fondo de reserva 1 .OOO.OOO'OO 
Cuentas corrientes é imposiciones y consig-

nacones . . 33.177.68&'01 
Imponentes en la Caja de Ahorros 26.885.796*33 
Corresponsales aoreedores 348.637*71 
Acreedores diversos . . . . . . . . . 5.805.591*34 
Acreedores por cupones y amortizaciones. . 391.487*18 
Efectos por pagar. . . . , 30 213'45 
Dividendo activo . . . . : 300 000*00 
Beneficios (Remanente) 78.04l'02 

73.017.452*04 
Nominales. 

Depositantes de valores en garanlía . . . . 39 298..590'í'3 
ídem de efectos en custodia 295.2^5.269*80 
Acreedores de valores en poder de corres­

ponsales 11.991.041*99 

419.592.354*66 

E' Contador, Jo$é de Alcorta. — ¥J Director Gerente, Fernan­
do Eeheoarria.—V." B.". El Presidente de turno del Consejo 
dej^.dministj;aoión, Víctor dê ^̂ ^ 

Avisos oficlafe^ 
B a n c o d e E s p a ñ a . 

EMPRÉSTITO DE MARRUECOS 5 POR 100, 1910 

E n virtud de las instrucciones recibidas del Banco d e 
Es tado de Mar ruecos , éste de España pone en conoció 
miento de ' púb'ico que, desde el día 1 de Abri l próximo, 
queda rá abierto en sus Cajas el pago del cupón número 16, 
cor respondien te al vencimiento de 1 d e dicho mes, de las 
Obligaciones del emprést i to al Gobierno Imperial de M a -
r ruecc s . 5 por 100, 19!0, y de los títulos amort izados del 
mismo emprést i to 

Ambos pagos; así como el de los cupones de venci inien-
tos an te r io res , se efectuarán con a r r e g l o á las s iguientes 
condiciones: 

1 . ' P o d r á n ser satisfechos en pesetas españolas los 
cupones y títulos amortizados, cuyos números se hallen 
comprendidos en la lista que se inser ta á cont inuación, 
los cuales corresponden á los tí tu 'os que se en t r ega ron , 
por el Banco de España en Madr id , ea canje de las c á r ­
pe las provisionales p r e sen t adas : 

67 395 á 67.401. 69 285 á 69 311. 72.224. 73.790 á 73 898. 
76,fl68 Á 76 .9 '6 . 83.614 á 83 6?2, 87.789 v 87 790. í-8 049 á 
88.073. H8 606 y 88 607, 89 546, 152 501 á 159.500, 161.609 
á 16! 768. 

2.° Los títulos comprendidos en la an t e r i o r re lación, 
cuyos poseedores , en uso del de recho que se les concede , 
perciban el impor te de un cupón en pese tas , después de 
esta fecha, no podrán recibir , en lo sucesivo, en Madr id , 
el pago de o t ro vencimiento en francos; pero conse rva rán 
el d e r e c h o á cobrar en esta moneda , ya en Pa r í s ó en 
T á n g e r , pues que el emprést i to fué concer tado en francos. 

3 ." Los p resen tadores de cupones y títulos amort izador , 
á cob r s r en pesetas , dfebérán fiiscribir en la cor respon­
d ien te füctuia la declaración de que los cupones ú obliga­
ciones á que se ref iere son de propiedad de subditos es­
pañoles . 

4.* Lo.s t enedores de cupones ú obligaciones amortiza­
das , cuyos n ú m e r o s no se hal len comprendidos en la pre­
inser ta relación, podrán perc ib i r fU importe en francos, 
conver t idos á péselas , al cambio sobre P a r í s , á Ja vista, 
del dia de la p resen tac ión ; pero este pago deberá ser pre-
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v iamente autorizado por el Banco de Estado, de M a r r u e ­
cos, á cuya oficina de T á n g e r hab rán de ser remit idos los 
cupones que para tal efecto se p resen ta rán al cobro en 
Madrid bajo doble factura. 

5." Cori a r r eg lo á las instrucciones recibidas no se rán 
admit idos p a r a su pago ni los cupones ni los títulos c o ­
r respondien tes á las Obligaciones números del 161.79? 
al 202.248; y 

6 * Que "no siendo el Banco de España , en el servicio 
de que se t ra ta , más que un agen te ejecutor, queda esta­
blecido que las condiciones de pago e n u m e r a d a s podrán 
ser modificad, s e n lo sucesivo, conforme á nuevas instruc­
ciones que se rec iban . 

Las personas que tengan Obligaciones de este emprés ­
tito, en depósito en las Cajas del Banco, podrán , si lo de­
sean, percibir el importe del cupón ó de la amort ización, 
acomodándose en la forma de cobro á las instrucciones 
que an teceden y bastando p a r a ello la presentac ión del 
cor respondiente resguardo en la Caja de Efectos; pero se 
advier te que, en tanto no lo efectúen asi, el Banco t e n d r á 
en suspenso el cor te del cupón y la presentación de los 
títulos amort izados, en tend iendo que los interesados de­
sean hace r por si el cobro. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1918 —El Secre ta r io g e n e r a l , 
O. Blanco Recio. 

I J n í ó a 3 I r o h o l e r a E s p a ñ o l a . 

Se pone en conocimiento de los señores por tadores de 
obl igiciones hipotecar ias de esta Sociedad, q u i el cupón 
n ú m e r o 18 vencedero en 1 de Abril próximo do pesetas 
12'50, se p a g a r á desde dicho día á razón de 11 '8375 pese­
tas ó sea con deducción de pesetas 0'6625 por los impues ­
tos de util idades y t imbre , en Madr id , enel domicilio so ­
cial, calle del P r a d o , número 20. 

Madr id , 20 de Marzo de 1918.—El Consejero-Secre ta­
rio, P . A. , Graciano Sela. 

C o m p a ñ í a d e l o s F e r r o r a m i e s d e I H a d r l d 
á Z a r a g r o z a y á A l i c a n t e . 

E l Consejo de Adminis t ración de esta Compañía in fo r ' 
ma á los señores por tadores de Obligaciones de la o x t i n ' 
guida Compañía de Ciudad Rea l á Badaj. z y de Almor" 
chón á las minas de Bélmez, que el pago del cupón n ú m e " 
ro 82, v e n c e a e r o en 1 de Abril p ró j imo , so efectuara 
desde dicho día, á razón de 12'50 francos libre de im^-
puestos: 

E n P a r í s , por los Sres . Rothscliil H e r m a n o s , calle L a -
ffltte, n ú m e r o 23. 

E n M a d r i d y Barce lona , por la Caja de la Compañía , á 
razón de pesetas 12 50. 

El reembolso de las 140 O'oligaciones amort izadas en el 
sorteo celeljrado en P a r í s el dia 8 del cor r ien te , á sab^^r: 

Números 6.591 á 6 600, 13.061 á 13 070, 14 671 á 14 680, 
18 661 á 18.670, 18.961 á 18.970. 25.341 á 2ñ.350, 35 101 á 
35.110, 38.971 á 38.980, 41 461 á 41 470, 43.211 á 43.220, 
52.101 á 52.110. 53.231 á 53 240, 59 031 á 59.040, 63 701 á 
63.710, se satisfará asimismo en las Cajas indicadas desde 
1 de Abril próximo á razón de 500 pesetas en Madrid y de 
600 francos en Pa r í s . 

Madr id , 17 de Marzo de 1918.—El Secre ta r io g e n e r a l 
del Consejo, Eugenio Espinosa de los Monteros. 

JUNTAS GENERALES DE COMPAÑÍAS 

29 de Marzo (ord inar ia ) . —PtVt¿a« y Manganesos, S. A. 
Flor ida , 6, Madr id . 

30 de Marzo (ordinaria).—Socteáord Hidráulica Santi-
llana—Paseo de Recoletos , 17, Madr id . 

3,0 de Marzo (ordinar ia) —Sociedad Anónimx Coto Vi-
corio.—Barquil lo, 26, Madr id 

30 de Marzo ( o r d i n a r i a ) - C o m / j a ñ í a del Gramófono, 
Balmes , 56, Barce lona . 

30 de Marzo (ord inar ia y ex t r ao rd ina r i a ) —Mutua Es-
/ ) r t n o ¿ a . - S a n t a A n a , 11, Barce lona . 

30 de Marzo (o rd inar ia ) Compañía Anónima Cargado-
O'e mineral.—Lisia, 25, Madr id . 

Mad d^*""™ ( ' " •*^ ' °* ' ' ' * )~-^ ' °^ ' ' ^'^ España.—Peim,ñ, 

30 de Marzo (ordinaria).—5octerfací Españolado Lám-
^ " ' ' « s Eléctricas «Z».—Cortes, 397, Barce lona . 

30 de Marzo (ordinaria).—Co/íipaftta Eléctrica Madrile-
' " l « e 7 > a c c i ¿ a . — M a g a l l a n e s , 3, Madr id 

30 de Marzo (ord inar ia ) —Asociación Hispano-Británi-
" " • - M a r q u é s de Cubas. 10, Madr id . 

dOde Marzo (oráin&ria).—Empresa del Alumbrado Eléc­
trico de Ceuta—Ceuta. 

30 de Marzo (ordinar ia) -Moderno Garage franco-es-
/ l a n o í — S a n t a E n g r a c i a , 31 . Madr id . 

3i) 'e .Marzo (ord inar ia ) —R"fincríaCovadonqa,S.A.— 
Moi:H;ra, 64, I V I M a d . . ^ , . ^ , , . ^ 

30 de Marzo (ordinar ia) —Minas y agu s de Sierra Ga-
dor. - Goya, 6, Madr id . 

30 de Marzo (ordinaria).—Sociedad eléctrica Loresmar. 
—Bailen, 9, Bilbao. 

30 de Marzo (ordinar ia) —Ferrocarril de Bilbao á Le-
xrama—Calzadas de Begoña , 2, Bilbao 

30 de Marzo (ord inar ia )—-5 A. Astilleros dol Nervión. 
—Viuda d e Epalza, 1, Bilbao, 

30 de Marzo (o rd ina r i a ) .—5 A. Coto del Musel — Viu­
da de Epalza, 1, Bilbao. 

30 de Marzo (ordinar ia) . — í ó é r í c a do San Francisco del 
Desierto, S. A . —Viuda de Epalza. 1, Bilbao 

30 de Marzo (ord inar ia ) —Compafda Naciera Euskera. 
—Bilbao 

30 de Marzo (ordinar ia) —Sociedad Anglo Española de 
Cementos Portland.—Santander 

30 de Marzo (ord inar ia ) —El Atlas —Pr im, 5, Madr id . 
30 de Marzo (ord inar ia y extraordinaria).—Co/)J/)ara¿a 

Naviera Guipuzcoana.—Avenida de la Liber tad , 19, San 
Sebast ián. 

30 de Marzo (o rd ina r i a ) —Agencia Comercial y do In­
formación de Industrias y Maquinaria. —Madrid. 

3U de Marzo (ordinar ia) —Sociedad Editorial de Músi­
ca—Genova, 19, M a d r i d . 

30 de Marzo (ordinar ia) —5mdica¿o para el desagite de 
las minas del Llano del Beai. - San Franc isco , 4, C a r t a ­
gena . 

30 de Marzo ( o r d i n a r i a ) — 5 A Carbones de li Nuea. 
—Madr id . 

30 de Marzo ( o r d i n a r i a ) — 5 . A Hulleros del Esla,— 
Claudio Coello, 1, Madr id . 

30 de Marzo (ordinaria).—Com/)añt 'a naviera Portillo-
Ibáñez (en liquidación) — Alameda de Maza r r edo , 9, 
Bilbao. 

30 de Marzo (ordinaria).—5íftíííC6,¿o Nacional Metalúr­
gico.—Barín y Bas, 1, Barceloria. 

30 de Abril (ordinaria).—Crmjoa/íta de Ferrocarriles de 
Sevilla á Alcalá y Carmena.—Se\i\la. 

31 de Marzo ( o r d i n a r i a ) . — A . Eléctrica de Puertolla-
no - Juan Bravo , 2, M a d r i d . 

31 de Marzo (ordinar ia y ex t raord inar ia ) —S. A. Fo­
mento de la Industria y de las Obras públicas —Monte­
r a . 5, Madr id . 

31 de Marzo (ord inar ia ) .—La Floreciente Mercantil.— 
Humi l ladero , 14, Madr id 

31 de Marzo (ordinaria) .—Com/ia/ í ia de Navegación 
Vasco-Asturiana.- Oviedo. ' 

31 de Marzo (ordinaria).—5octeíiarf E / ec í ro / í í d rdu / t ca 
del Jorte.—Géno-va, 19, Madrid 

31 de Marzo (ord inar ia )—¿' /¿car ica de San Manuel, 
S. A .—Paseo del Salón, 11, G r a n a d a 

31 de Marzo (o rd inar ia ) .—Fandic tón tipográñca Gu-
¿ • n é c r ^ . - F e r r a z , 45, Madr id . 

31 de Marzo ( o r d i n a r i a ) . - 5 A Radio—Don R a m ó n 
de la Cruz, 41 , Madr id 

31 de Marzo (ordinar ia) .—Compañía anónima de los Fe­
rrocarriles Económicos de Villena á-Alcoy y Yi-cla.—An­
cha , 25, Barce lona . 

31 de Marzo (ordinaria).—Com^oañta de los Ferrocarri­
les Secundarios del Sud de España —Xncha, 25, B a r c e ­
lona 

31 de Marzo (ordinaria) .—Sociedad Anónima Minera 
San Cayetano.—Victoria, 1, Madr id . 

31 de Marzo (ordinaria).—5í>idtcaío del Desagüe de Sie­
rra Almagrera—Cuevas. A lmer í a . 

31 de Marzo ( o r d i n a r i a ) — C o m p a ñ í a Madrileña de Ur­
banización —Lagasca . 6, Madr id . 

31 de Marzo (ordinaria) .—Soctcáatí Eléctrica La Rosa 
—Santa Cata l ina , 3, M a d r i d . 

1 de Abri l (o rd inar ia ) . - ioc í ' eo íad de utensilios y pro­
ductos esmaltados.—Plaza de San ta Catal ina de los Dona­
dos, 2, Madr id . 

2 de Abri l (ordinar ia) —Crt'átto Ibero Americano.—Pla­
za de la Independenc ia , 2, Madr id . 

5 de Abri l ( (x t r ao rd ina r i a ) — 5 A. Minera Plomífera 
de Naoalespino.—Conie áe A r a n d a , 11 , Madr id . 

6 de Abril (o rd inar ia ) . -S A. Vatímetro B. y fi.—Bra­
vo Muri l lo, 26, M a d r i d . 

6 de Abril (ordinaria).—Afar/^j/na f/ntóft.—Estación, 5, 
Bilbao. 

7 de Abril ( ex t raord ina r i a ) —Sociedad minera Venus 
Amante.—San Mateo, 30, Madr id . 

10 de Abril (ordinaria).—5ocíeííaíí m t « « m S Guindo.— 
Leal tad , 9, Madr id . 

10 de Abril (ord inar ia ) -Minas de Castilla la Vieja y 
Jaén —Almiran te , 12, Madr id . 

IG de Abril ( ex t raord inar ia ) —Azu f rera dd Cerrojo 
S. A . - C o l ó n do L a r r e i t e g u i . 15 y 17, ftilbao. 

10 de Abril (ordinaria).— Compañía de los Firrocurri-
lesdelaCarolimy prolongaciones.—Indu tna, 31 , B fU« 
selas. 

11 de Abril ( o rd i . a r i a ) —Compañía General Española, 
de Minas —Leal tad , 9, Madr id . 
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11 de Abril (ordinar ia) .—Soñedad Mirwa Awtrália.— 
Monta lbán , 22. Madr id . 

15 de Abril ( o r d i n a r i a ) . - 5 A . Industrias Gráficas Scix 
y Barral, hermanos —Barcelona. 

18 de Abril (ordinar ia) —Compañía Española de Colo­
nización.—Teta&n . 

30 de Abri l (ordinar ia) . —Com/)añí(x del Puerto de Águi­
las.—Lista, 25 , Madr id . 

11 de Mayo (ordinar ia) —Banco Hipotecario de Espa­
ña.—Msdriá. 

12 de Mayo (ordiriaria) — Compañía de los Ferrocarri­
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante — Pacífico, 4, M a - ' 
d r id . 

e O N A G O X I G E N A D O 
DÍEZ H E R M A N O S . - J E R E Z 

DIVIDBHDOS T CUPONES 
Unión Eléctrica de Cartagena—Esta Sociedad r e p a r t e 

como complemento del dividendo de 3 y medio por 100, 
distribuido á cuenta , un nuevo dividendo activo de 4 por 
100 (veinte pesetas por acción), l ibre de impuestos, cont ra 
cupón n ú m e r o 11 . 

Sociedad de los Ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á 
Portugal.—Se par t ic ipa á los por tadores de obligaciones 
h ipotecar ias pr ivi legiadas de la l ínea de P l a s e n c a á As-
to rga , emisión de 1894, que en 31 de Diciembre de 1917 
ha quedado un r e m a n e n t e de 287.158*12 pesetas aplicable 
á los cupones 49 y 50, vencimiento 1 de Octubre de 1917 
y 1 de Abri l de 1918. á cuyo r epa r to se p rocede rá m e ­
d ian te e n t r e g a de dichos cupones con a r r eg lo á la s i ­
gu ien te l iquidación: 

R e m a n e n t e en 31 de Dic iembre de 1917, 287.158*12 
pesetas . 

Impuesto de uti l idades 3 30 por 100, 9.476'2]; idem de 
t imbre de negociac ión , 5.145*01; líquido á r epa r t i r , 
272.536*90; ó sea por obligación, 7 6842; menos impuestos, 
0*3912; á p a g a r líquido por obligación, 7*293 pesetas. 

E l pago t e n d r á ugar á par t i r del día 1 de Abril á razón 
de 7*293 pesetas l ibres de im.puestos. 

Compañía de los Ferrocarriles Vascongados.—Puga un 
dividendo de 3 por 100, ó sean 15 pesetas por acción, que , 
con el repar t ido en 1 de Octubre último, forma un divi­
dendo total de 6 y medio por 100, con c a r g o á los benefi­
cios obtenidos en el año de 1917. 

S e r á de cuenta de los accionistas el pago de los impues­
tos de ut i l idades y t imbre del Es tado , cor r i endo á cargo 
de la Compañía el pago del 4 por 100 de la Diputación de 
Vizcaya. 

Los impuestos del Es tado i m p e r t a n ' 0 ' 7 5 pesetas por 
acción, y el pago de las 14*25 pesetas res tantes se efectua­
rá con t ra e n t r e g a del cupón núm. 23. 

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa —Paga l ibre de im­
puestos y á cambio del cupón n ú m e r o 18. el dividendo 
acordado por el Consejo de Adminis t rac ión, á cuenta de 
los beneficios de 1917 á 1918. 

Compañía Naviera Gascuña.—La Jun ta g e n e r a l e x ­
t r ao rd ina r i a , ha acordado la devolución de capital á r a ­
zón de 100 pesetas por acción, que podrán hacerse efecti­
vas con t ra presentación de los resguardos provisionales. 

Compañía Vasco Cantábrica de Navegación.—Paga el 
d ividendo activo acordado repa r t i r contra cupón n ú ­
mero 8. 

Compañía General de Asfaltos y Portland Asland.— 

P a g a un dividendo del siete por ciento, ó sea de 35 p e s e ­
tas á las acciones con t ra cupón n ú m e r o 6, deducidos los 
impuestos cor respondien tes . 

SORTEOS T ifflORTIZAGIOHSS 

La Papelera Española.—En el sorteo de amortización 
semestral de obligaciones h ipotecar ias , resu l ta ron amor ­
tizadas las siguientes: 

891 al 9(10, 8.601 al 8.610, 8,971 al 8.980, 9.881 al 9.890. 
11.261 al 11.270, 11.511 al 11.520, 15.161 al 15.170, 18 301 
al 18.310, 20.711 al 20.720. 20.791 al 20 800. 21 341 al 
21 350, 24.541 al 24.550, 24.891 al 24.900, 25.181 v 25.182, 
26 OSl al 26 090, 26.751 al 26.760, 27.901 al 27.910, 30.011 
al 30.020, 30.111 al 30 120 y 31 151 al 31.160. 

El pago del impor te de estas obligaciones amort izadas 
se efec tuará median te la en t r ega de los títulos, deducien­
do por cada uno 0 '3Í pesetas . 

El pago de los intereses correspondientes , tanto á las 
e n u m e r a d a s obligaciones amortiz.^das como á las cor r ien­
tes por el semes t re que vence rá el 31 del actual , se rea í 
za ra median te la e n t r e g a del cupón n ú m e r o 18 deduc ien­
do del impor te de cada cupón 0 3 7 pesetas. 

La Papelera Española.— Esta Compañía recoge y 
amort iza de una sola vez las 8.000 cédulas amort izables, 
al p o r t a d o r . d e 500 pesetas nominales cada una , impor­
tantes en junto cua t ro millones de pesetas, emit idas por 
escr i tura o to rgada el 15 de Octubre de 1915. 

A los t enedores de d ichas cédulas amortizables, se Irs 
paga rá cont ra en t r ega de cada título que lleve unido to­
dos los cupones c o m e n t e s (desde el n ú m e r o 5 al 30, am­
bos inclusive), la can t idad total liquida de 612*50 pesetas 
comprens ivas de los conceptos siguientes: 

Quinientas pesetas por su valor nomina l . 
Cien pesetas por la p r i m a de amortización del 20 por 

100 de dicho valor. 
Siete pesetas c incuenta cént imos por los in tereses co­

r respond ien tes al actual t r imes t re , y 
Cinco pesetas como in te rés complementar io del 1 por 

100 á consecuencia de que las acciones perc ib i rán el 6 
por 100 de dividendo. 

La e n t r e g a de las aludidas cédulas amortizables debe ­
r á efectuarse el día 1 de Abril próximo. 

SOCIEDAD ANÓNIMA.—BILBAO 
C A P I T A L 8 0 C I A L : 

-Descuentos.—PróE4.fliB08 sobre valore». 
-Cuentas cornentes de crédito con interé». 

—Cuentas corrientds á la vista. 
—Imposiciones á la vista y á noventa diar.. 
—Custodia de valoree. 
—Descuento y cobro de .mpone?. 
-Compra y venta de valore». 
-Cartas de crédito. 

Y tildas las demás ne{?ociacionee y opera-

S O C I E D A D A L T O S H O U N O S D E V I Z C A Y A 
( B I L B A O ) 

FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO 
tttmwt* al eok 4* «alidsá rararior pat» fuaiIieíoBei y horao* MsrtfB-Siamasi.—Ae«r«B Bataamer y Siamaaa-

Martia • • laa dimantioaas nsaale* para cl somarcío y coaatrneeioBM.—Carrflas T í m a l a , pasado* y ligaros, para 
farroearrilaa, mimas y otras íBdnstr ias . -CsjrrUea f l i a a a i l x é B r e c a para trüavia* a l i e t r i e o s . — T l v a a r t a 
par* tote «laa* 4* coastraecioaas. - C k s p a s graaaas j & B U . — C e i t i S t n e e l a B e a Ae T t y a a armadas para 
pnaatasy a t ü f l c i o s . - V a k r l e a i e l é a «spceisi á« « • l a t a . - C « i l » « a y B a á i a s g s l T a a i s a d o * . - L a t e r í a 
para fábricas 4a «oasarvas.—KaTMiea <• hoja <la lata yara <liT«rsa* apiicseíoaas. 

D I R i a í R TODA Í A C O R R E S P O N D E N C I K Á 
A L T O S H O R N O S D E V I Z C A Y A ( B I L B A O ) 

Biblioteca Nacional de España

http://portador.de


M M a r c o 1918 B L F I N A N C I B R O 2191 

R E S U M E N COMPARADO DK LAS PMNCIPALKS PARTIDAS 
DEL BALANCB DBL BANCO DE ESPAÑA EN BL ÚLTIMO CUA-
TRIENIOI 

(En millones de pesetas.) 

1915 I9I6 1917 1918 

A C T I V O 27 Marzo. 23 Marzo. J4 Marzo. 35 íüarzo. 

Oro en Caja 595'82 933'55 1.345'63 l.998'72 
Agencias y correspon­

sales extranjeros. . . 144'26 100'98 86'71 89'07 
Plata 734'58 763'2l 751'87 706'03 
Descuentos 389'33 335'25 330'92 339'68 
Cuentas de crédito. . . 132'68 96'39 84'35 77'0l 
Créditos con garantía. . 173'26 162'86 212'62 326 04 
Pagarés con garantía. . 14'74 14'23 18'59 17'78 
Cuenta corriente plata 

del Tesoro 59'81 80'98 37'34 » 
P A S I V O 

Billetes en circulación . 1.976'15 2.121'76 2.378'57 2.850'43 
Cuentas corrientes, , . 596'76 686'78 78.5'65 837'97 
Depósitos en efectivo. . 11'41 9'92 9'03 10'44 
Cuenta c o r r i e n t e oro 

10'44 

del Tesoro. . . . . . 31'0l 9'63 0'67 2'62 
Ganancias realizadas. . 17'2I 16'04 14'61 42'92 
ídem no realizadas. . . » )> » » 
Total balance 2.919'61 3.H1'93 3.5)5'56 4,19-yi9 
Tipo de los descuentos. 4 'A 4 Va 4 Vi 4 Va 
ídem préstamos y crédi­

4 'A 4 Vi 

tos con garantía . . , 5 » 4 V 4 Va 4 y 4 Va 
Id. créditos personales. 5 V9 5 'A 5 'h 5 y-. 

INGRESOS DE FERROCARRILES ESPAÑOLES 

COMPAÍfÍAS 

Madrid, Zaragoza y Alicant*. 
Andalucas 
Madrid á Irún y sus ramalea.. 
Alar á Santander 
Zarag, á Pamplona y Baroalona. 
Tudela á Bilbao 
Almansa, Valencia y Tarragona. 
.Asturias, Galicia y Laón. . . 
Villabona á Avilé» 
Ciaño á Soto del Rey. . . . 
Lérida, Reus y Tar ragona . . 
San Juan de las Abadesas . . . 
Utíel 
Zafra-Huelva 
Oeste de España, Astorga.. . 
Madrid, Cáceres, Portugal . . 
Sur do España , . -
Mad. del C. á Zamora y O. a V. . 
Medina del Campo á Salamanca. 
Olot á Gerona 
Lorca á B a z a j f Águila». . . 

INGRESOS 
íitna Is fecht 

vaitiAci.'N S 
•obrt :9I6 y Iql7. 

26.701.137 2.985.957 
6.373.800 321.403 
9.593.524 268.013 

717.339 55.363 
5 939 860 4- 12.717 
2.134,304 85.371 
5.501,592 + 284.782 
4.783,242 204.787 

117084 81,464 
76.907 — 42.309 

484.775 131.873 
662.269 ; 112.709 
275.437 : 18.400 

3.196.696 66.631 
t.019.582 126.585 
1.839.387 1 51.706 
1.116.052 t1 .793 

410.618 9.332 
112.739 21.663 
687.774 + SI24.974 
334.463 726.922 

B A L A P ^ C E D E L B A N C O D E E S P A Ñ A 

23 Marzo 1918. 

A C T I V O p«7i«. 
Oro en Caja. 

R»ÍX«8oro. . . . . . . 1.750 683'81 
u«l B a n c o . I.996.972.254'87 
«-on». p, pago dcho». Aduana 581'55 

Ooi-retponsale* y Agencias 
•»«< Banco en el eeatranjero, 

nlí 875.217'97 

ual Banco 88,195.888'22 
£Í**» 706.034.485'38 
Bronce por ota. Hacienda. . 3.170.001'9'S 
efecto» a cobrar en al dia. . .\612.888'64 
» »' Tvpúb. i. 14 Jul. 1891 150.000.000 
{'ag. del Tes. 1. 2 Agos. 1899 100.000.000 
descuento» 339.679.355'88 
i^uentas de crédito . . . . 77.014 695'67 
^rédito» coa garant ia . . , 326.040.858'62 
J'agare» de prest, con gar. , 17.7f8.132'19 
utro» etectos en ca r te ra . . 1.119.594'85 
}íOrre»pon»aIe» en el Reino. 12 251 498'44 , 
ueuda perp. int. al 4 por 100 314.437.469-26 
ACC. Comp. Arrend. Tabao. in.5' 0.000 
Acó Banco E»t. Marr., oro. 1.154.625 
Bienemnmueble» 14.324.577'77 

enel ext. p . o. Tes. pub. 279.085'99 

16 Marzo 1918. 

Peeotat. 

1.750.683'81 
1.996.696 136'57 

581'55 

875.217'97 
88.336.816'13 

704.849.947'73 
3.171.2;il'70 
2.840.781'39 

150.000.000 
100 000 ono 
342.215.985M5 
76.571.178'07 

322.058.881'37 
17.802.468'49 
1.145.865'75 

12.431 568 98 
344.437.469'S6 

10.500.000 
1.154 62."; 

t4.S24.442'77 
266.321'65 

P » I • » 

Cspitísi dsi Banco 
Kondo de reserva 
Büi«ti¿E -ípb circuiacióD. . . 
Cuentas c o r r i e n t e » . . . . 
Cuentas corrientes en oro. . 
C/c. oro, p. pag. dcho». Ad. 
Depósito» en efectivo . . . 

Tesoro público. 

Su cuenta corriente, plata. . 
Por p. ínt. Deuda perp. 4 % 
Por p. am. é ínt. D. am. 5 % 
Por pago am. é int. D. am. al 

5 »/o, emisión 1917. . . . 
Por V. am. é int. Ob. », r. A. 
Su cuenta corriente, oro. . 

Ríseroas de contribuciones 

Para pago Deuda parp. int.. 

Div., int. y otra» ob. á pagar 

Ganancias y perdidas. 

Realizadas 

Diieroü» euonta». . . 

23 Marzo igi8. 

Pe»et»i. 

150.000.000 
26.000.000 

2.850.429.225 
837.969,491'02 

6.187.823'40 
581-55 

10 445.732-34 

84.4n7.751'21 
729 054-20 

1.759.074-56 

1.169.110-57 
2 9.746-59 

2.625.901-78 

45 116.550'93 

37.397.342*09 

42.920.477-53 

97.814.033-27 

16 Marzo I918. 

PesetM. 

150.000.000 
26.000.000 

2.863.695.875 
846.242,531-71 

6.188.023-40 
581-55 

10.426.754-20 

74.682.417-33 
969.370-87 

2.012.979'56 

1.461.150-57 
219,746-59 

2.625.901-78 

38.278.013-69 

38.145.816-29 

42.905.176-71 

87.575.734-39 

4.195.191 896-04 4.191.430.073^61 | 4.195.191.896'04 4.191.430.073'64 

Tipo de mteréc Descuento», 4 V« por lOO.—Prémtamo* 7 Crédito» con garantia, 4 y 4 '/« por 100,—Crédito» personales, 5 >/i por 100. 

(B» ViltA,AI.m UM ftímSAU i LA TAK^ 

p a í s e s 

franela 
Alamania. . . . 
Inglaterra. . . . 
Austria 
B*lit¡oa. . . . 
Bulgaria. . . 
Diaamarca . 
España 
Grecia.. . 
Holanda. 
Italia. 
Noruega.. '. 
Portugal 
Rumania. 
Ruaia. , 
Servia .. 
Suecia., , 
Suiza. . 

BANCOS 

Francia. 
Imperial. 
Inglaterra 

Austria.-Hungríai 
Nacional. 

Ídem. 
ídem. 

España. 
Nacioaal. 

Neerlandés. 
Italia. 

Noruega. 
Portugal. 
Nacional. 
Imperial. 
Nacional. 

R e a l . 
N a e i o a a i . 

«AlúAKO» 

21 Marzo 1918.* 
7 Marzo. ' 

14 Marzo. 

31 Enero. 
23 Marzo. 

16 Febrero. 
10 Enero. 

29 .lulio 1917, 
'29 Octubre. 

31 Enero 1918. 
7 Marzo. 

Ore. 

5.372.nO0 
3 010 000 
l 502,000 

243.10n 
1,999 000 

1 504.000 
836.000 

9 

494.000 
3.453.000 

331.000 
367 000 

PlRS». SIUCTU. 
/ 

« r r i e s i w Descuentos. Prtitamot. 
tip» á* 

*«-
«asnta 

256.000 24 825.000 2.741.000 2.149.000 1.153.000 5 
146 000 14,145.000 8 239.10') 16.332.000 8.000 5 

» 1.182.000 3.225.000 2 440.000 » 5 
» » 5 

> 1» » 
» n » » » 
3 000 460 000 68.000 71 000 21.000 5 

706.000 854.000 440.000 421.000 4 V. 
» » » » » 

15 000 1.793.000 80.000 68.000 293.000 4 VI 
87.000 6.568.000 1.517.000 736.000 410 000 5 

» » » 5 ' / . 
n » » 5 VI 

» 1.730.000 111000 296 000 51.000 5 
475 000 48 965 000 6.723 000 41.803 000 4.592.000 6 

D » » » » 
3 000 735 000 192.000 221 000 110.000 5 VI 

56 000 638.000 95.000 323.000 39.000 4 ',, 
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B 0 L S 4 DE M A D R I D 

FONDOS PÚBLICOS 

i por 10 J inwricr oonUdo 
i por 100 Interior fln d« m*í . . -. 
í por 100 Interior fln próximo... 
t por lOG pírp«tuo exterior 
4 por 100 ttno.tlzab.» 
i por 100 amortiiíb;» 
5 por 100 am ,íU»ab;« I9l7 
Obliíto¡oa«s a«l Tasoro *"}S por ICO 
Csdnlas Cana' da Issb». II. 
Obigac. AyuntaJii9-t3,1»Í8. . . . 
ídem Rean.tas 
Id-a» !nt»r;or 
ré ia'as Snsanrh» 
l i e n l ! . m s 
Obi'M'.. 110» c3nv«rBl5a y cbra'. 
Oi>li<ac ones o-unici?»'»» 1J14... 

AOOIONBS 

Últimos 
cambios 

Banco aspsn» 
— H!. otí'-a.lo 

— deCaaíl i» 
— HIspaao- L nencano 
— Bspi'ioi d» ílrédlio . . . . 
— de Ca'Uí<n« 
— Hapaboi Rio Plata 
— Central jíex caü» 

Comoííiia Tab-ros 
Onión gípariolí Bx j IOSIVOÍ 
Axnc.rsr* Espaia. íieferente.. 

— odlnai la* . . . 
Coné rus.-.lone' Metálicas 
S. ea O. Jtr^Bo y C mpafila . . . 
Alto» Horaos di V.zraí» 
Duro-KelíftiM 
Bl Agalla 'eerveías 
ü a l . n Alcoholer» BsaaSo'a . . . . 
S jc i e l» ! mliera ü i l n i n i o 
HWrínUra SintlliaJ 
CooperiMva Slectra a-^tid 
Meaiemor y Compa .ja . 
Ferrocarril M. á Z y i -i 

— Norte de Ksoaña . . . . . . 
— Lírlaa, Seus y T . (adh.)! 

FeTTOeairl>eB Andtlar'js 

OBLiaAaiONKB 
Banco Hipóte.^ (ROO ptas. < por 100 

- 100 
— (500 p u s . 5 por 100)| 

Oís de Madril 
. xucarara d* ¿epiña (S. E.) 

- 'S) 
l o r s t U'jclones Metílicas 
Daio-Falgners 
unión Alcsaolír» E«i.a4 la 
Gooparit.va Sle t.a Madrid 
Ferrocarril M drld 4 Z. y * A 

- (sari» »0). 
— ARLI» 
_ - (serla B) 
— - (serie 01 

— (serle D) 
— — 'serla B) 
— CórJoba SívUla 
— d«i Norte (.5.' serle)... . 
— — S9g vl« Medina 

— (Ain!»ttSi8«BP.> 
— — Vi lalba yegov. 
— — H . á C . p anf. 
— — .llBa'flas «spec. 

rerrocarriles Aada!u;es(Bjb.-.Alg ) 
K«rroearrU <n «edlna del r . > Sal.. 

— del 0«ste de Sspafia.. . 

CAMBIOS 

Parla * a Tlstt 
Loadrea á la vlsl» 
Marcos 
Dollars 
Uras . 

78 25 
'8 85 
78 45 
37 <0 
86 10 
95 
U 

lOJ ÍO 
S6 
7Í J5 
9a 
96 
9i SC 
95 50 
S) TS 
93 

50» 
Íl5 
93 

S03 
99 
70 

i73 
t5 

194 
J04 

»7 
37 a 
/9 

109 
ISS 
n o 
130 
M 
M 
130 
» 

4(5 
3ÜÍ 
163 
61 
53 SO 

100 
99 80 

IOS 
«3 50 
85 
»% SS 
16 
99 75 

ICl 
71 
5« 75 
56 

10» 70 
9* 
SI 50 
81 25 
«9 16 
54 
SS 
$i 

39S 60 
82 50 
81 50 
90 95 
81 7S 
5» 
56 

«9 10 
18 71 
9S 74 
3 »5 

4» 

B O L S a D E B I L B i ^ O 

AOOIOMBS 

Aceloae» curat. DitiUlaj. Vitcaya. 
Banco ae SI.baa 

— ¿e Vinaya 
— Gulpuícoino. 
— 1*6 argos 
— de Oljñn 

Cridlto de U Unión Minera . . . . 
Ferrocarril a» «l i íao a PoriugaUtí. 

— Saiiander a Bilbao. 
- U R.bl» 
~ Vaee.ngados. 

Na-̂ 'iera Sota y Ainar 
láaritimidv Se iv i in 

- üaión 
HaTiaia Vatcongada 

_ BarU • 
Ma-ítlma Buskíldana 
Nív.e.a Gui. uicoana 
vasro CauUbrl.a da Navegación 
naviera .Aurreri 
Cantábric da Navegíclón 
Navi6;a Muadica 
Naveíaeióo v»íee-attnrt»n» 

l-'l 
1 7Si 
i.oto 

680 
2 O 
M 
56^ 
9 O 

5M 
555 

.3 1 «i 
3.«O 
3.010 
1 480 
1 eco 

Í60 
1F9 

t 150 
l.CtO 

ICO 
«co 

1.4'>0 

Navegación Begoa» 
Navier» %'*rui08 
Savie.a K^ ŝkora 
Marítima blUao 
NaTiera l i t ira 

GascuSa 
> Irurri,. 

Argentifwa de Córdoba 
auî eTas ds Scberj y Anexas 
Collado oel U b o 
Ulnas de Ca'a 

— Pea&üor... ; 
— Setares 

S o c propies. ce mina .Gtf.rloa».. 
Minara ce Víl.sodr^d 
Hldrüe.écttio» Iber c« 

— Kipañola 
Onlón RUc -lea Vizcaína 
Tran\i« eié;!. ds Bl.bao á Durango 
Unión Ksoavjciaáe «xploslvos 
Eu6k«l-un« 
Baícon í. 
i lies AORNOB d« Vlxoya 
fceUiú^g'ca -iuireii 
Co -BI !UCCLGAIS MeUllcíS 
Bo'egas í'ltalnas 
Papel»r» Espa^oia 
Tubos Fo'jidt.E • • 
Uaiók Besltcrs E«Dafiola 
Sos. Gral. d> Ini . y ota., serl» A 

_ _ s a . U B . 

OBI.IOACIONBS 

Ajuníamiento da ¡r.llbto 
Oblga-ioi e> D!íut«c!ón 1905 
Ojl'g. Junt» Ob.! uerto Bili..o, 4S9? 

_ _ _ 1305 
rer-OB. Bilbao á Duraneo, 1.".. . . 

- — e '.Isión 1905 
— Bilbao 4 Po t.,l.'ea^.l.'8.T. 
_ - 1.' - 2.' 

. - Santander 4 Sllbio, 1195.. . . 
_ _ - 1898 
— — — 190». 
— Tuda.» 4 Bilbao, 1." ssrie . . . . 

z z z 5 / _ ; • 
— Durango 4 Znrarr.. 1." ferie 
— Alar á Stnlander — . . 
— La Ru la 
— V«sco Aíturlano 1.'hlrot 
— — — 1.' — 

Hid'oe'éct icaíb^rice 
Altes ?,o;no» de ailbao 
B.sccnU, 1.» blpou-a. 

OUimoa 
cambios 

5(0 
650 
68J 
Kfo 
705 
670 
860 
77 

• .460 
3S5 

s s 
S68-5 

•ibü 
T.5 

!.t95 ' 
WO 
Í S 5 
16í 50 
3J7 

1 5U0 
,440 
523 

l.GlO 
«6 

7S0. 
<5i 

1.5"0 
535 
Í45 50 

1 I I I 

Sí 60 
90 
<9 
94 25 
87 
«3 SO 
90 
S3 
82 50 
SO , 
»1 

104 
104 
102 
83 

103 50 
TI SO 

100 25 
99 

103 75 
88 

íOi 

BOiLSA da B A R O E L O ! ? A 

OBL^OAOIONBS 

i uerto d» Sarce ona, 1B05 
1915 

Fuerto "e .el.Ua 
Ajunt . iarc'lona, In.er or, 1905 . 

_ _ - 19iT... 
— Encaache l t9« . . 

— - - MÍ . . 
— — Bonor. Riforos^a. 

Dirutación prcv no'.al de Bareelon! 
Ls i l l s , Reas y Tarragona 
Vil ¡.iba « Segavla. 
B'P'CU'es Aímaneas 
A,m., Val. y Tuna^ota, adhuidas 

— — ÜO aüh. . . . 
Mina: de ^aa Jatn de ias Abadesas 
Aifa?K-' y S»a Juan dolas «.baiesas 
Huesca 4 Frauda. 
Maiiid, Zaragoza y Ailc , te le A.. 

_ _ _ _ B. . 
_ _ _ _ C . 

Z Z Z Z h'. 
B rcelona i Fra e a por P. 
Tarragoa», Barcelonay Francia . . 
Madnl-Baiclon* . . . . 

Reus 4 Roia. . . 
Medina del Campo4 ¿a"-, y O. 4 V. 

a ladol d 4 Me i t a de R k e e c o . . . . 
üa.'rid. üeceres y Portugal, 190»., 

— 1907, . 
VaBco-ABluriano, 1 . ' — 

- l.« 
O'.o'. á 'eioDB 

».' hli-or^ca 
Anca'nces 
Fenoeani es Secundario» 
C,m... genenl Tranv>iiB,4 por 100 

6 por 100 
Barc Bntacciit y Gracia, i hOí 100 
B»Tcel:na, S»a Añores y Kxtena... 
Barcelonesa d« Eleoirlcilají, lito.. 

_ _ Í ÍU . 
Soc, Gen. Aguas de Barc, 3 por IJO 

_ 4 por 100 
Catalana del Gis , 5 por 10'' 

— 4it por 110 
?Be-g!a R éctr ca de G«t» uña 

ompañia írínsitlanllca, 4 por 1C< 
_ — S por 100 

Canal de ütíb' 
Tabac.js «Je F llplnae 
F.)o.e»>to¿« >braBy Gonstrucc.lJEe:, 
Carbones de Berga 
R M I C de Jani l y Ri gas P bro. 
La aifpaDoSuizi 
S. H.:ae Oonstrueclón S»v»l 

100 
99 25 

106 50 
8S 75 
81 
9J SO 
85 85 
82 50 
85 .'O 
61 75 
8S 68 
83 74 
66 i) 
55 
70 76 
9i) »5 
8t 50 

102 74 
IL 25 
Si SO 
82 
S I 15 
54 5C 
54 50 
46 
i9 
3i 85 
92 
35 
78 
85 

l.)0 50 
77 
91 
55 
-íü 
Í7 50 

Iflfl ÍO 
98 
i>« 
9! BO 
í9 í5 
,11 
7J 
SO 
55 7D 
'6 
Sí '5 

IM M) 
8. 35 

VO Sí 
8' 
8? 
96 15 
9) 

loa 

AOOIONBS 

Baneode Bareelona 
— Hlbpano-Colonlal 
— de Préstamos y DeBcuentos 
— Vitaltcii-d» Bspañ» 

Socleíad de Ctélita Uercaatil 
crédito y Doks de Barcelona 
Catalana de Saguros 
Fenoc. Norte de España . 

— Madria, Z»r»go«a y Alicante 
_ M. del C. « Zam. y de O. V. 

Fe'TOcarrlles Andsluees 
Valadoild 4 Medina de Rioteco . . . . 
Obt 4 Oarona... 
Cavaiaaa del Oas 
Uarbonlfer» ael Bbro 
hulle.a Española 
1 abacos d» Filipinas 
Com). aula Traeatlánaca 
Bstaott industrial 
Soriertad Gen«ral de Telefonee 
Feciiifcu arde i eiéfoDcs, prafereit. 
Fomenode ObrsB Y Constiuccione* 
SuooBora ae Cuadr»BY Prim. 
uompsúi» iBdustrlas Agríci^laB..... 

Oltimot 
cambios 

4(7 BO 
285 
116 
70 

33« 
l io 
310 
171 50 
315 50 
18 65 
54 15 
10 
40 
65 
«5 

«98 
152 
148 
81 

100 60 
lOJ 76 
l í7 
130 
540 

B O L S A D E P A B I S 

FONDOS DB BBTADO 

Exierior «pañol 
Rínt» fi«nce?a 
Ilem,l,b9r*ua 
G utoildtdo inglés 
Argentiuo 1Í85 

1900 
brasil, 18Í8 (Funding) 

1889 
Italiano 
Japoats, 1905 

1907 
Mar necos,1914 
Utxlraao, 1W4. 
Portnguís 
Ruso, 189 4 6.'ernlKlón) 

- e i i .BlónlMl 
_ 190Í 
- 1909 
- 1914 

Turco 

ACCIONBB 

De 'rancia 
DJ Paris 
ComptjTr Na'iouil de Becompte. 
CrMlt FoLoltr 
ured.t Lyonnais 
Sácete Genérale 
Da ón PiTisienm 
KBDañ->l del Rio de la Plata , 
Naciüta' de Méjico 
Ds - . tni es y M*j co 
traricfs Río de la Plata 

aris-Lyon» jiedit 
Mi i 
Me lopolittno 
Ñor e Sar 
Aad»luc3« 
Norte dft Sspaña 
Malrii Zaragoza 
Th.jiTStn Houston 
¡slectrH«d de París 
agallas 
Bde.I 
Cob.re I Piritas 
Peánrroya 
RiutlPto 
Sos iCWi!» 
Puertf.l.ano 
Pirita» t e Hueiva , 
Gtper nopp-r 
Untó • Fénix 
Tab eos F.lipinaa 

OBLIGAOIONBS 

Motrop lltino 
Id»m 
Andaluces l . ' s e n e ) 
Hem (í.«ídeTi) 
No!le(- « b p o eca) 
ld*m ( ' • dem) 
í d e m (3." Mem) 
Hem (4'Ídem) , 
Ídem (5.' idem) . . . 
rtmolona ce eclales 
Baicílon» pr o id»d , 
A. G. y L. (1.* hipoteca) , 
iJem |1 • idem) , 
(leii (3 ' idem) 

Mad'iü 7,aragoz« 1.» hipoteca).., 
Idem(i*.d8m) , 
I<em ( l ' ídem) 
MidrU GlCí'-9« 
FBte de )it| < a 
Se,{ovla Mtdiiia 
i i . e e ce Ksyaña 
Ofrrtoba Sevilla 
T'alajoz 
G N 3 de Malrld 
Madrlieñ» Eiéctr.ca 

113 
57 tfl 
81 li& 
85 50 

5 » 
80 SE 

101 
70 75 
60 15 
*< 80 
94 

408 
47 75 
(5 40 
35 50 
XI 11 
46 75 
38 
41 16 
«1 50 

5.140 
9«5 
765 
6»0 

1.075 
558 
6<S 
3(5 
3II 
141 
121 
S40 
881 
42S 
117 18 
37* 
387 
440 
7i4 
475 
83 

755 
131 

l.<24 
1.71J 

750 

365 
IH EO 

45« 
070 

398 
43U 
145 
lf3 
454 
«IS 
J9S 
3-6 
281 
4 ^ 
4«t 
451 
4(6 
390 
Íg5 SO 
36< 
»t0 
153 SO 
345 
360 
10 

340 
1(6 
!55 
555 

MADRID, 1918. —IMP. DK ISIDORO PERALES 
Calle d« la Cabeza, níiD. 17. 
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